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Glosas madrileñas Sobre una nota
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La çotfefencia^Wamuno
La atención traparlamentaria deJa* su nexo con el Poder, en forma de

semana ha qt^do circunsérifa a la. 
conferencia q¿n el Ateneó de Ma
drid pronunciflon Miguel de Una
muno. De elUar> procurado Sacar to- 
d5^ partidoÁsible los periódicos de
rechistas. T^n un punto de razón 
para proced( así. Don. Miguel hizo 
unas cuant^radojas agrias a cuenta 
del nuevo español, a título de 
anarquista ¿ individualista feroz. Y, 
sin enbarjno se atreverán a suscri
bir lo! diap de la derecha en su vo
lumen totlas palabras de Unamuno. 
Recocttó teUas su participación en 
étWÍCinii^ del nuevo régimen, afir
mando está apesadumbrado de 
haberlo lído. Afirmó que acaso el 
Eí2¿o sjcomo debe ser, esto es, de 

la únicmanera que corresponde a 
nuestrompo. En suma, y para en- 
tendernícon rapidez, que la confe
rencia, arte los lunares propios de 
un ánin,improvisador, tiene puntos 
de absofe conformidad con el régi
men. Qere ello decir que eludió don 
MigueLomo tantas veces en’su vida, 
una catpgación. No está ni acá ni 
allá, est^olo, señero; mal acompaña
do de SI propio dogma que es el que 
le pone cuando se queda a solas con
sigo mimo, en trance de «agonía». 
No connene, por esa razón, reaccio
nar con violencia contra don Miguel. 
Es muelo más racional procurarse una 
explicación de su conducta. Y el pri- 
mer dato para esa explicación puede
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del au^-e «Paz en la guerra». El 
más lil viento mueve, aun cuando 
parezDsurdo, la voluntad de don 
Migu^ conociendo su empla- 
zamif^u la Cámara, quedamos en 
condies de conocer cuál es el vien
to q^-^® movido en la ocasión que 
combos. Don Miguel se sienta 
entipupo radical y el conservador 
rep^° Miguel Maura. La 
j^tifse confirma en cuanto nota- 
mdjrisa con que los radicales acu- 
de?licitarie. En contra, una exten
sa ídel Parlamento, aquella en que 
¿o|uel recluta sus admiraciones 
mientes, le hace el vacío. Le re- 
prLsu injusticia. No están com- 

felicitaciones y desvíos. Y 
Joguel se resiente. Está eviden
te! apesadumbrado. Está, vamos 
a *, arrepentido. Sus motivos tie- 
pi se olvide, aun cuando él lo ha- 
y^ado, que es, al presente, una 
pisponsable del Gobierno. Una 
çOnectada al Ministerio de Ins- 
tn Pública, en cuya obra le al
ele un modo directo una respon- 
fid inmediata. De consiguiente, 
reza al juzgar de la obra que en 
iñisíeríó^se realiza refluye sobre 
Jinica disculpa que puede caber- 
eí de que está inhibido; pero tal 
c»a, lejos de mejorar su situación, 
ieíeora. No se acepta una respon- 
jad constructora para inhibirse, 
i^mos en igual situación a cuantos 

en la esfera del Gobierno y ten- 
js un país en situación caótica y 
le. Cada español puede hacer lo 
i lace. Paraíso del hombre indi-

». pero del que el hambre ven- 
pulsarnos a latigazos. ¿No se 
•a a un pensador de la talla de 

■lo final tan evidente?
ra asustarse de lo manifestado 
i Miguel. Su dolora de anar
que eso fué una parte de su 

encia, no es compatible. Si acaso 
celebrar por cuanto que el Esta- 

(j proyecta integrarse en una visión 
^ecÓva, dando ingreso en su cons- 
l^ición a las masas laboriosas, que en 
(anterior no contaban. En don Mi- 
lel no es novedad la recusación del 
Jectivismo. Le tiene miedo a la masa, 
¡aterra la disciplina colectiva. Quie- 
I conservarse solo. Nadie ha atenta- 
(, QUe nosotros sepamos, contra ese 
individualismo de hombre de pensa
ient, como no sea él mismo que, 
icartdo a sus ocupaciones intelectua- 
^,9« ha lanzado en la zona política, 
aquí el individualismo le está veda- 

p, lo puede sostener, sin pecado 
( infecundidad, por mucho tiempo, 
■ecisa estar con unos o con otros. Y 
U unas veces, las más, con el Go- 

otras, las menos, con la oposi- 
f-* Y es de notar cómo incluso cuan- 

«te con las oposiciones conserva

J

de
presidente del Consejo Superior de 
Cultura. La malicia lo atribuye a un 
móvil egoísta. La interpretación nues
tra puede ser otra: incongruencia, au
sencia del sentido de la responsabili
dad. No me separo de ese dictamen ni 
una línea. Tengo presente para ello la 
falta de atención con que actúa. Le es 
igual. Todo es puro pasatiempo y oca
sión de paradojas. No se contagia de 
la preocupación que advierte en su 
torno. Tiene un juego de palabras pa
ra justificar su desembarazo y conti
nuar al frente de un Consejo que, no 
importa ser pieza indispensable, no 
juega papel importante. Se aterroriza 
uno de pensar que en cada Ministerio 
las cosas se hiciesen de esa manera. A 
estas horas los ferrocarriles no circu
larían, estarían clausuradas las escuelas 
y todo marcharía, entre la general de
sesperación, manga por hombro.

El individualismo de Unamuno sólo 
puede ser respetable en Salamanca. 
Sólo interesante en sus libros. En el 
área política ese individualismo debe 
ser extirpado con toda violencia, en 
bien de todos. En bien del propio in
dividualista que acabaría machacado 
por el resultado de su individualismo.

JULIÁN ZUGAZAOOITIA

Siguen las expropiaciones.de tipo sindi
calista. Unos cuantos «conscientes» desplu
maron días pasados al señor Pérez Seoane 
en El Dolar, dejando en el auto un carnet 
comunista.

Es el rastro que queda en todos estos 
atracos.

Por cierto que cabe preguntar si los atra
cadores no hicieron un bien a la Pepública, 
ya que todos los indicios prueban que las 
ciento veinticinco mil del ala iban a traspa
sar la frontera.

Por lo cual creemos que el señor Pérez se 
dará por bien robado, puesto que asi no 
han caldo sus pesetas y sus alhajas en ma
nos de los carabineros.

El señor Unamuno ha dado en el Ateneo 
de Madrid una conferencia sobre ^^elpensa
miento politico de la España de hoy».

¿Es que alguna vez ha tenido Unamuno 
un pensamiento politico fijo para que se 
ponga a hablar del que puede denominar 
en nuestra nación?

El Juez que entiende en la evasión de ca
pitales dice que Barcelona no ha alcanzado 
a otras localidades en la perfección de los 
métodos de exportación del dinero.

Esto obedece, según nos dice un «bien in
formado» a esos autos misteriosos tan de
nostados que circulan en aquella localidad. 
Si en lugar de carabineros se pusiera a los 
ocupantes de aquellos en la frontera, no sa
lla «un gordo». No hay más que ver cómo 
maniobran a pesar de toda la policía para 
suponer lo que harían si obraran sin esta 
persecución.

«Los comunistas proyectan una marcha 
de parados...»

¡Ya es hora de que los comunistas dejen 
de estar paradosl

Se dice que acaso el nuevo Gobierno que 
se nombre en Alemania disuelva el Parla
mento recién elegido, poniendo al pueblo 
ante un hecho consumado.

Es posible. Pero también lo es que el pue
blo puede poner al Gobierno a los pocos 
días ante otro hecho consumado completa
mente distinto.

¿Verdad, «Gutiérrez», especialista en esta 
clase de hechos?

Los obreros de la Constructora Naval de 
El Ferrol piden ^nada más» que seguir tra- 
bafando para la Empresa y tener derechos 
pasivos del Estado; pero no solamente eso, 
sino también que al quedar parados se les 
abone el jornal con cargo, también, al Es
tado.

Esta ^socialización» es muy especial. ¿No 
habrá salido del caletre de algún «alto em
pleado»?

Inconvenientes de la ge 
nialidad

¡Oh, es un genio! Después de escribir un artículo para El Sol y después 
de echar un vistazo a un libro, que resulta ser «Edipo, rey», toma otro libro, 
no menos importante y no menos clásico, en el cual aparecen recetas de co
cina, el santoral y la meteorología, libro importante que se conoce con la de
nominación del «Dietario del ama de casa» y anota allí que El Sol le debe 
cincuenta duros más, por el artículo que acaba de escribir, asiento de contabi
lidad que se consigna entre la cuenta de la lavandera y el importe de la cena 
última. Tiene una barba blanca, una nariz afilada y un chaleco que sube hasta 
la garganta, como una coraza, luchando encarnizadamente para impedir que 
asomen sobre él los picos blancos, por los cuales un detective cualquiera se 
atrevería a sospechar que tras el chaleco se ocultaba la camisa. Y tal vez, si 
fuera aficionado a la meditación, pudiera presumir que la blancura de la ca
misa estaba bastante bien imitada, a pesar de que nadie se atreva a sostener 
que haya sido blanca en algún tiempo.

Don Miguel se ha pasado quince años denostado por las derechas, ultrajado 
por ellas, difamado por todo el viejo’aparato gubernamental. Esta circunstan
cia fué aprovechada por las izquierdas para agruparse en torno a él y para 
exaltarlo hasta lo inaccesible. Don Miguel se dejó llevar en este reflujo. La 
avalancha izquierdista lo esgrimía como un trofeo contra la avalancha dere
chista. Entre el embate furioso de dos fuerzas, don Miguel, deportado, ultra
jado y difamado se recluyó entre las izquierdas con el mismo gesto intuitivo 
que en estos días crudos y gélidos de invierno se recluye en la coraza de su 
chaleco y en la caricia blanda de su barba, o, simplemente, con igual emoción 
que la de un ciudadano a quien le sorprende la lluvia cerca de un cine, ad
quiere una butaca y se mete en el espectáculo, para no mojarse para atender a 
la proyección.

Pero ha pasado este divertido chubasco que a todos los españoles nos agitó 
durante un período y nos obligó a tener que ir aprisa y don Miguel siente ya 
el hastío de las izquierdas y el hastío de la República, Ahora pretende don Mi
guel que seamos nosotros los que afirmemos que está «chiflado», expresión con 
la que le distinguieron durante mucho tiempo los monárquicos. —No quieren 
comprenderme—, dice don Miguel. En realidad, lo que Unamuno quiere es 
sentir de nuevo en derredor suyo el homenaje de que le tilden de «chiflado». 
La cosa es clara y yo me niego terminantemente a prestarme a la maniobra. 
Don Miguel, en su conferencia del Ateneo madrileño, lanza otro incentivo 
que inquiete su figura, a la que ya íbamos momificando con el respeto de una 
veneración que a él le resulta terriblemente tediosa.

No; imposible^Do^n Miguel es un genio y así como él, en su calidad de 
genio se coi^siSeraT^Bffgado a incurrir en todas las extravagancias, nosotros, 
simples devotos, tenemos para «us igual para sus
grandes atisbos geniales. Ser genial compromete demasiado. Mientras existe el 
período de discusión, de crítica, hay manera de modificar el trazo que hacemos 
de la figura. Mas, una vez encumbrada, la rodeamos de hieratismo y no pode
mos hacer demasiado caso de sus aspavientos.

Es inútil, don Miguel. Nosotros no diremos nunca que usted está chiflado, 
aunque oigamos a las derechas afirmar que es usted el cerebro más privilegia
do de España. Alguna vez habíamos de estar de acuerdo con las derechas, 
aunque sea en el error.

CRUZ SALIDO

Cooperatismo 
nacionalista

Recibimos un escrito de varios so
cios de la Cooperativa de Consumos 
de Deusto, al que acompaña un estu
dio del nuevo Reglamento que se ha 
dado dicha entidad, en el que se co
mentan diversos artículos del mismo.

En el escrito en cuestión se indica 
que las sabias inspiraciones del «grsn 
Eliodoro», que a su vez recoge las in
sinuaciones de un su cuñado «inquisi
dor general de la Compañía Eushaldu
na», según nos dicen, han tendido a 
sujetar en sus manos las riendas que 
han cogido. Así, aunque la entidad 
pudo establecer una nueva sucursal 
con la base de un elevado número de 
asociados en la calle del Tívoli, lacón- 
signa dada cuando todavía no se habían 
apoderado dichos señores de la Direc
tiva, de rechazar dicha propuesta de la 
Junta anterior, ha sido reforzada con 
el artículo 5.° del nuevo Estatuto, que 
dice que abrirá las sucursales que ten
ga por conveniente dentro de la demar
cación de la ex anteiglesia de Deusto.

Se restringe en otro artículo la en
trada de socios, limitándola a los ma
yores de edad, cuando el Reglamento 
de la ley de Cooperativas dice que los 
mayores de 16 años de edad no tienen 
necesidad de autorizasión de sus padres 
para ingresar en ellas.

Son otros varios los artículos que 
establecen limitaciones para la actua
ción de los socios, tal como el 10, que 
dice que será motivo de expulsión «el 
incumplimiento de las disposiciones del 
Consejo». Es decir; que el Consejo se 
atrinchera en una infalibilidad que se
rá forzoso reconozcan todos los so
cios, bajo pena de expulsión.

Los artículos que tratan de la refor
ma de los Estatutos y Reglamentos, pa 
ra la cual se impone una mayoría su
perior a los dos tercios de los coope
radores y de la readmisión de los so
cios, para lo que se requerirá el voto 
favorable del 75 por 100, son franca
mente abusivos.

Se ve claramente en esos artículos 
el propósito de dejar clavados para «in 
eternum» esos Reglamentos draconia
nos e imposibilitado el reingreso del 
expulsado, por injusto y abusivo que 
hubiere sido el acuerdo primero.

Omitimos comentar con mayor dete
nimiento el caso de esta Cooperativa 
que ha venido siendo modelo en su 
género y que ahora, en manos de unos 
cuantos euzhadianos, procura amol
darla a los dictados de su convenien
cia partidista, bolamente añadiremos 
lo que nuestros comunicantes dicen al 
final de su escrito.

Es lo siguiente:
«Observaciones generales.—Si se 

tratase de una Cooperativa de nueva 
fundación, nada tendríamos que obje
tar, pues no ingresaríamos en ella, pe
ro tratándose de una Cooperativa a 
cuya creación contribuimos y hemos 
ayudado con todo nuestro entusiasmo 
cooperador a su desarrollo y esplendor 
hasta quedar con un Reglamento que 
puede decirse era modelo en su géne
ro ya que con solo ligerísimos retoques 
quedaba dentro de las condiciones que 
la ley vigente exige a las Cooperativas 
de Consumo populares y de responsa
bilidad limitada, nos duele en el alma 
que los actuales dirigentes pretendan 
convertirla en una entidad anexa a una 
Sociedad antiobrera y política para per
tenecer a la cual por lo visto, es pre
ciso renunciar a los más elementales 
derechos del hombre.

No creemos que los Estatutos ni 
Reglamento interior (de los cuales se 
adjunta un ejemplar) puedan ser apro
bados por la Subcomisión especial de 
Cooperación del Consejo de Trabajo.

No obstante y haciendo uso de lo 
dispuesto en el artículo 75 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Cooperativas de 2 de octubre de 1931, 
se dirigen estas observaciones a fin de 
que sea designado el señor inspector
que ha«'n ’ 
sobi • .. .k
QUg •‘ - 
tes c ; 
Reglar

Bilbao, 1

ra

detenida investigación 
expuesto a tenor de lo 

rl artículo 56 y siguien-
VI, del mencionado

iX . noviembre de 1932.»

Alerta, compañeros, alerta
La Comisión ejecutiva de la Unión 

General de Trabajadores se creyó en 
la obligación de publicar el pasado do
mingo una nota, haciendo a sus agru
pados la indicación de que no deben 
atender, en forma alguna, órdenes ni 
presiones que se les hagan para aban
donar los trabajos, sino que en todos 
los casos deben moverse de acuerdo 
con las instrucciones que reciban de 
sus correspondientes organizaciones y 
de la propia Unión General de Traba
jadores.

Sin explicación alguna, esta nota 
p.ido parecer un poco estemporánea a 
los lectores. Conviene, por lo tanto, 
dar una explicación a todos los federa
dos, para muchos de los cuales sigficó, 
acaso, un deseo de hacer sonar el 
nombre de la Unión sin objeto alguno. 
Es conveniente, por tanto, darles una 
satisfacción.

Sabido es el procedimiento que se 
viene siguiendo de cierto tiempo acá 
por determinados elementos para la 
declaración de movimientos obreros, 
en los que embarcan a los trabajadores 
entre unos cuantos irresponsables para 
quienes la algarada es un medio de vi
da. No es una afirmación gratuita. En 
Sevilla quedó comprobado, con decla
raciones de los propios interesados, 
que existen personas que subvencio
nan a tanto por cadáver a los promo
tores por incidentes, gentes que una 
vez cumplida la misión por la que se 
les asigna un jornal, procuran desapa
recer entre el barullo de las gentes sin 
dejar rastro. Esto, que no se circuns
cribe a Sevilla, sino que está aclimata
do en diversas regiones españolas, es 
lo que las organizaciones afectas a la 
Unión General de Trabajadores tratan 
de impedir a todo trance y habrán de 
conseguir.

En torno a esas gentes envilecidas 
que aceptan misiones de tal naturale
za y que tratan de santificar su actua
ción presentándola como una conse
cuencia de las luchas sociales, danzan 
desde el advenimiento de la República 
hasta la fecha las gentes de derechas. 
Es sumamente sugestivo el crear con
flictos al nuevo régimen que aparecen 
como provocados por las clases obre
ras influeeciadas por sus problemas ge- 
nuinamente de clase. Se consigue así 
el fin perseguido por la reacción sin 
descubrir el cuerpo... Pero tirando del 
hilo se descubre fácilmente la totalidad 
de la madeja; y al otro extremo de la 
hebra aparece enganchada una mano 
aristocrática o clerical.

Este es el caso que motivó la nota 
de la Ejecutiva de la Unión General 
de Trabajadores. Saben nuestros com
pañeros que recientemente ha habido 
un conflicto obrero en la provincia de 
Guipúzcoa. En él aparecían estrecha
mente unidos comunistas, solidarios 
vascos y sindicalistas en abierta gue
rra contra nuestros camaradas de las 
distintas Secciones de la Unión Gene
ral de Trabajadores. La lucha no les 
dió los lesultados apetecidos. A des
pecho de todas sus alharacas, amena
zas y presiones, nuestros compañeros 
siguieron el plan que se habían pro
puesto; no era otra cosa que el concu
rrir al trabajo con asiduidad, puesto

que ellos no habían planteado movi
miento ni reclamación alguna. Y esto, 
unido a que los solidarios no consi
guieron imponer un criterio suyo a las 
autoridades de aquella provincia, hizo 
concebir en ciertos cerebros que, a lo 
que parece, no rigen normalmente, el 
proyecto de suscitar la huelga gene
ral, entre dichos tres sectores, en las 
provincias vascongadas.

Acaso supusieron esos señores que 
está en sus manos levantar las pro
vincias vascas a su antojo en un movi
miento similar al que el Sindicato Mi
nero asturiano ha realizado últimamen
te. ¡Vaya ilusión! Para un resultado de 
esos se precisa una disciplina, una or- 
gatiización y unas cabezas tan bien 
preparadas para las cuestiones sociales 
cpmo las de los dirigentes de los mine
ros asturianos.

Alerta, pues, compañeros. Ayer, 
como hoy, como mañana, las fuerzas 
de la Unión General de Trabajadores 
ni se han movido ni se moverán sin 
una orden de sus propios diregentes. 
Disciplina, sobre todo. Y cuando al
rededor de nosotros merodeen intru
sos queriendo influenciarnos para que 
secundemos sus planes, planes que no 
podemos en ningún caso asegurar que 
no Ies han sido preparados e imbuidos 
por los enemigos de la clase trabajado
ra, mandémosles noramala, pues no 
necesitamos para nada de sus consejos 
ni ayudas.

De tobo un poco
Abstención

• La C. N. T. se abstuvo en las elec
ciones catalanas.

Ahora nos explicamos la derrota de 
don «Ale».

Una pregunta 
inocente

¿Cuándo se regula en Bilbao el to
que de campanas?

Porque en esto no parece que ha 
llegado aquí la República, a juzgar por 
el ruido que arman durante las veinti
cuatro horas.

De «El Obrero
Vasco»

Un señor nos dice en este papelito 
que hay que hacer de solidaridad la or
ganización más fuerte, para provecho 
y beneficio de Jaun-Goifeoa.

Así está el mundo, Kabi- Kale; a es
tas alturas tener que beneficiar a DicZ 
¡jque poca autoridad le dan estos je- 
listas! !

El mismo periódico dice que la fá
brica «La Dinamita» odia a los de soli
daridad y que ésto lo saben hasta los 
chiquillos de la escuela.

¡Naturalmente, hombre! como que 
en el mismo número publica el anun
cio de dicha fábrica para demostrar su 
«odio».

Por cierto que en esto de los anun
cios nos es más simpático Acción pu
blicando el de los huevos de «La Mi
lagrosa».

Armonías 
nacionalistas

Con objeto de que la distribución de 
nuestro semanario sea más perfecta, 
la Administración del mismo ha indi
cado la conveniencia del adelanto de 
una fecha de su aparición. Por tanto, 
a partir de la semana subsiguiente 
LA LUCHA DE CLASES verá la luz los 
jueves de cada semana.
Tratamos con ello de evitar los in
convenientes que para nuestros pa
queteros suponen los retrasos con 
que reciben ciertas semanas sus pa
quetes, bien por deficiencias del ser
vicio de Correos, bien por razones 
que se nos ocultan.
En consecuencia, tomen nota nuestros 
corresponsales administrativos de 
que el tercer número del presente 
mes será publicado el jueves, dia 15, 
continuando en lo sucesivo apare
ciendo en dicho día de cada semana. 
En cuanto a nuestros colaboradores, 
deberán tener en cuenta que sus co
rrespondencias y articulos deben ha
llarse en Bilbao los lunes.

A Sota le han declarado la huelga 
los ajustadores de Eushalduna.

Ya estamos viendo a Sir Ramón pa
sándose al partido de Balbontín.

¡Pobres niños!

A pesar de la implantación del lai
cismo, los niños de la Misericordia si
guen acudiendo procesionalmente a los 
entierros católicos.

Por humanidad y por decoro debe 
terminarse con ese espectáculo.

¡Qué gracioso!

Albiñana ha dicho que al cielo no 
se entra de gorra, sino que hay que ga
narlo sacrificándose, y él ofrece unos 
enchufillos por mediación del tío Pedro 
si le ayudan «moral» y «económica
mente» (a estilo comunista, que siem
pre solicitan ambas cosas, pues dicen 
que la moral no sirve para nada sin la 
«guita»).

¡Pobre iluso! ¡y luego llama gorro
nes a los demás!

Yo-Yo
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bir lo8 dia>8 de la derecha en su vo- 

H lumen totSas palabras de Unamuno. 
Recer dó ¿ellas su participación en 

del nuevo régimen, afir- 
^',V^, mandc J^o está apesadumbrado de 

fldo. Afirmó que acaso el 
®®» ^® 

la úniemanera que corresponde a 
- nuestrouppo. En suma, y para en- 

tendernícon rapidez, que la confe- 
S^^^rencia, grte los lunares propios de

.3B'

un áninjimprovisador, tiene puntos 
de absoia conformidad con el régi
men. Qiere ello decir que eludió don 
MigueLomo tantas veces en’su vida, 
una catogación. No está ni acá ni 
allá, esíBolo, señero; mal acompaña
do de SI propio dogma que es el que 
le pone cuando se queda a solas con
sigo mino, en trance de «agonía». 
No condene, por esa razón, reaccio
nar con violencia contra don Miguel. 
Es muclio más racional procurarse una 
explicación de su conducta. Y el pri-

presidente del Consejo Superior de 
Cultura. La malicia lo atribuye a un 
móvil egoísta. La interpretación nues
tra puede ser otra: incongruencia, au
sencia del sentido de la responsabili
dad. No me separo de ese dictamen ni 
una línea. Tengo presente para ello la 
falta de atención con que actúa. Le es 
igual. Todo es puro pasatiempo y oca
sión de paradojas. No se contagia de 
la preocupación que advierte en su 
torno. Tiene un juego de palabras pa
ra justificar su desembarazo y conti
nuar al frente de un Consejo que, no 
importa ser pieza indispensable, no 
juega papel importante. Se aterroriza 
uno de pensar que en cada Ministerio 
las cosas se hiciesen de esa manera. A 
estas horas los ferrocarriles no circu
larían, estarían clausuradas las escuelas 
y todo marcharía, entre la general de
sesperación, manga por hombro.

El individualismo de Unamuno sólo 
puede ser respetable en Salamanca. 
Sólo interesante en sus libros. En el 
área política ese individualismo debe 
ser extirpado con toda violencia, en 
bien de todos. En bien del propio in
dividualista que acabaría machacado 
por el resultado de su individualismo.

JULIÁN ZUGAZAOOITIA

mer dato para esa explicación puede 
T'"'^r"eí '^egisua i«

del autfe «Paz en la guerra». El
más I* viento mueve, aun cuando 
parezPsurdo, la voluntad de don 
Migu conociendo su empla- 
zami' Cámara, quedamos en 
cond ss de conocer cuál es el vien
to q’ i'® movido en la ocasión que 
com los- Don Miguel se sienta 

rupo radical y el conservador

Siguen las expropiaciones, de tipo sindi
calista. Unos cuantos «conscientes» desplu
maron días pasados al señor Pérez Seoane 
en El Dolar, dejando en el auto un carnet 
comunista.

Es el rastro que queda en todos estos 
atracos.lo de don Miguel Maura. La

ÁnfeT®® confirma en cuanto nota-

1-

mdjhsa con que los radicales acu- 
Jepicitarle. En contra, una exten
sa’-del Parlamento, aquella en que 
¿o^el recluta sus admiraciones 
mentes, le hace el vacío. Le re- 
prgsu injusticia. No están com
pel felicitaciones y desvíos. Y 
dJ||uel se resiente. Está eviden- 

apesadumbrado. Está, vamos 
a B, arrepentido. Sus motivos tie- 
píse olvide, aun cuando él lo ha- 
y|ado, que es, al presente, una 
pWponsable del Gobierno. Una 
^0nectada al Ministerio de Ins- 
{b Pública, en cuya obra le al- 
(le un modo directo una respon- 
¡id inmediata. De consiguiente, 
reza al juzgar de la obra que en 
if slerio se realiza refluye sobre 
¡ínica disculpa que puede caber- 

de que está inhibido; pero tal 
c»a, lejos de mejorar su situación, 
e»eora. No se acepta una respon- 
3;ad constructora para inhibirse, 
irnos en igual situación a cuantos 
.» en la esfera del Gobierno y ten- 
js un país en situación caótica y 
le. Cada español puede hacer lo 

r lace. Paraíso del hombre indi- 
L Ï, pero del que el hambre ven- 
I pulsarnos a latigazos. ¿No se 
L >a .a un pensador de la talla de 

.lo final tan evidente?
iía asustarse de lo manifestado 
Miguel. Su dolora de anar- 

L que eso fué una parte de su 
compatible. Si acaso 

’ c^ebrar por cuanto que el Esta- 
(j proyecta integrarse en una visión 
fcctiva, dando ingreso en su cons- 
tjci4n a las masas laboriosas, que en 
¡anterior no contaban. En don Mi- 
lel no es novedad la recusación del 
ileclivismo. Le tiene miedo a la masa, 

la disciplina colectiva. Quie- 
I conservarse solo. Nadie ha atenta- 
(, QUe nosotros sepamos, contra ese 
I individualismo de hombre de pensa- 
iento, como no sea él mismo que, 
icarido a sus ocupaciones intelectua- 
^,9« ha lanzado en la zona política. 
■ aquí el individualismo le está veda- 
p, no lo puede sostener, sin pecado 
( infecundidad, por mucho tiempo, 
■ecina estar con unos o con otros. Y 
tí unas Veces, las más, con el Go- 

■ Q: otras, las menos, con la oposi-

Por cierto que cabe preguntar si los atra
cadores no hicieron un bien a la Pepública, 
ya que todos los indicios prueban que las 
ciento veinticinco mil del ala iban a traspa
sar la frontera.

Por lo cual creemos que el señor Pérez se 
dará por bien robado, puesto que asi no 
han caldo sus pesetas y sus alhajas en ma
nos de los carabineros.

El señor Unamuno ha dado en el Ateneo 
de Madrid una conferencia sobre ^elpensa
miento politico de la España de hoy».

¿Es que alguna vez ha tenido Unamuno 
un pensamiento politico fijo para que se 
ponga a hablar del que puede denominar 
en nuestra nación?

El Juez que entiende en la evasión de ca
pitales dice que Barcelona no ha alcanzado 
a otras localidades en la perfección de los 
métodos de exportación del dinero.

Esto obedece, según nos dice un «bien in
formado» a esos autos misteriosos tan de
nostados que circulan en aquella localidad. 
Si en lugar de carabineros se pusiera a los 
ocupantes de aquellos en la frontera, no sa
lta «un gordo». No hay más que ver cómo 
maniobran a pesar de toda la policía para 
suponer lo que harían si obraran sin esta 
persecución.

«Los comunistas proyectan una marcha 
de parados...»

¡Ya es hora de que los comunistas dejen 
de estar par adost

Se dice que acaso el nuevo Gobierno que 
se nombre en Alemania disuelva el Parla
mento recién elegido, poniendo al pueblo 
ante un hecho consumado.

Es posible. Pero también lo es que el pue
blo puede poner al Gobierno a los pocos 
días ante otro hecho consumado completa
mente distinto.

¿Verdad, «Gutiérrez», especialista en esta 
clase de hechos?

tta
®8 de notar cómo incluso cuan- 
con las oposiciones conserva

Los obreros de la Constructora Naval de 
El Ferrol piden ^nada más» que seguir tra- 
bafando para la Empresa y tener derechos 
pasivos del Estado; pero no solamente eso, 
sino también que al quedar parados se les 
abone el jornal con cargo, también, al Es
tado.

Esta ^socialización» es muy especial. ¿No 
habrá salido del caletre de algún «alto em
pleado»?

Inconvenientes de la ge 
nialidad

Alerta, compañeros, alerta
¡Oh, es un genio! Después de escribir un artículo para El Sol y después 

de echar un vistazo a un libro, que resulta ser «Edipo, rey», toma otro libro, 
no menos importante y no menos clásico, en el cual aparecen recetas de co
cina, el santoral y la meteorología, libro importante que se conoce con la de
nominación del «Dietario del ama de casa» y anota allí que El Sol le debe 
cincuenta duros más, por el artículo que acaba de escribir, asiento de contabi
lidad que se consigna entre la cuenta de la lavandera y el importe de la cena 
última. Tiene una barba blanca, una nariz afilada y un chaleco que sube hasta 
la garganta, como una coraza, luchando encarnizadamente para impedir que 
asomen sobre él los picos blancos, por los cuales un detective cualquiera se 
atrevería a sospechar que tras el chaleco se ocultaba la camisa. Y tal vez, si 
fuera aficionado a la meditación, pudiera presumir que la blancura de la ca
misa estaba bastante bien imitada, a pesar de que nadie se atreva a sostener 
que haya sido blanca en algún tiempo.

Don Miguel se ha pasado quince años denostado por las derechas, ultrajado 
por ellas, difamado por todo el viejo^aparato gubernamental. Esta circunstan
cia fué aprovechada por las izquierdas para agruparse en torno a él y para 
exaltarlo hasta lo inaccesible. Don Miguel se dejó llevar en este reflujo. La 
avalancha izquierdista lo esgrimía como un trofeo contra la avalancha dere
chista. Entre el embate furioso de dos fuerzas, don Miguel, deportado, ultra
jado y difamado se recluyó entre las izquierdas con el mismo gesto intuitivo 
que en estos días crudos y gélidos de invierno se recluye en la coraza de su 
chaleco y en la caricia blanda de su barba, o, simplemente, con igual emoción 
que la de un ciudadano a quien le sorprende la lluvia cerca de un cine, ad
quiere una butaca y se mete en el espectáculo, para no mojarse para atender a 
la proyección.

Pero ha pasado este divertido chubasco que a todos los españoles nos agitó 
durante un período y nos obligó a tener que ir aprisa y don Miguel siente ya 
el hastío de las izquierdas y el hastío de la República, Ahora pretende don Mi
guel que seamos nosotros los que afirmemos que está «chiflado», expresión con 
la que le distinguieron durante mucho tiempo los monárquicos. —No quieren 
comprenderme—, dice don Miguel. En realidad, lo que Unamuno quiere es 
sentir de nuevo en derredor suyo el homenaje de que le tilden de «chiflado». 
La cosa es clara y yo me niego terminantemente a prestarme a la maniobra. 
Don Miguel, en su conferencia del Ateneo madrileño, lanza otro incentivo 
que inquiete su figura, a la que ya íbamos momificando con el respeto de una 
veneración que a él le resulta terriblemente tediosa.

No; imposible. Don Miguel es un genio y así como él, en su calidad de 
genio se cüh&íTcth oWigtdb a incurrir en todas las extravagancias, nosotros, 
simples devotos, tenemos para'rus igimí que para sus
grandes atisbos geniales. Ser genial compromete demasiado. Mientras existe el 
período de discusión, de crítica, hay manera de modificar el trazo que hacemos 
de la figura. Mas. una vez encumbrada, la rodeamos de hieratismo y no pode
mos hacer demasiado caso de sus aspavientos.

Es inútil, don Miguel. Nosotros no diremos nunca que usted está chiflado, 
aunque oigamos a las derechas afirmar que es usted el cerebro más privilegia
do de España. Alguna vez habíamos de estar de acuerdo con las derechas, 
aunque sea en el error.

CRUZ SALIDO

Cooperatismo 
nacionalista

Recibimos un escrito de varios so
cios de la Cooperativa de Consumos 
de Deusto, al que acompaña un estu
dio del nuevo Reglamento que se ha 
dado dicha entidad, en el que se co
mentan diversos artículos del mismo.

En el escrito en cuestión se indica 
que las sabias inspiraciones del «gran 
Eliodoro», que a su vez recoge las in
sinuaciones de un su cuñado «inquisi
dor general de la Compañía Eushaldu- 
na», según nos dicen, han tendido a 
sujetar en sus manos las riendas que 
han cogido. Así, aunque la entidad 
pudo establecer una nueva sucursal 
con la base de un elevado número de 
asociados en la calle del Tívoli, la con
signa dada cuando todavía no se habían 
apoderado dichos señores de la Direc
tiva, de rechazar dicha propuesta de la 
Junta anterior, ha sido reforzada con 
el artículo 5.° del nuevo Estatuto, que 
dice que abrirá las sucursales que ten
ga por conveniente dentro de la demar
cación de la ex anteiglesia de Deusto.

Se restringe en otro artículo la en
trada de socios, limitándola a los ma
yores de edad, cuando el Reglamento 
de la ley de Cooperativas dice que los 
mayores de 16 años de edad no tienen 
necesidad de autorizasión de sus padres 
para ingresar en ellas.

Son otros varios los artículos que 
establecen limitaciones para la actua
ción de los socios, tal como el 10, que 
dice que será motivo de expulsión «el 
incumplimiento de las disposiciones del 
Consejo». Es decir; que el Consejo se 
atrinchera en una infalibilidad que se
rá forzoso reconozcan todos los so
cios, bajo pena de expulsión.

Los artículos que tratan de la refor
ma de los Estatutos y Reglamentos, pa 
ra la cual se impone una mayoría su
perior a los dos tercios de los coope-
radores y de la readmisión de 
cios, para lo que se requerirá 
favorable del 75 por 100, son 
mente abusivos.

los so- 
el voto 
franca-

Se ve claramente en esós artículos 
el propósito de dejar clavados para «in 
eternum» esos Reglamentos draconia
nos e imposibilitado el reingreso del 
expulsado, por injusto y abusivo que 
hubiere sido el acuerdo primero.

Omitimos comentar con mayor dete
nimiento el caso de esta Coopt rativa 
que ha venido siendo modelo en su 
género y que ahora, en manos de unos 
cuantos euzkadianos, procura amol
darla a los dictados de su convenien
cia partidista. Solamente añadiremos 
lo que nuestros comunicantes dicen al 
final de su escrito.

Es lo siguiente:
«Observaciones generales.—Si se 

tratase de una Cooperativa de nueva 
fundación, nada tendríamos que obje
tar, pues no ingresaríamos en ella, pe
ro tratándose de una Cooperativa a 
cuya creación contribuimos y hemos 
ayudado con todo nuestro entusiasmo 
cooperador a su desarrollo y esplendor 
hasta quedar con un Reglamento que 
puede decirse era modelo en su géne
ro ya que con solo ligerísimos retoques 
quedaba dentro de las condiciones que 
la ley vigente exige a las Cooperativas 
de Consumo populares y de responsa
bilidad limitada, nos duele en el alma 
que los actuales dirigentes pretendan 
convertirla en una entidad anexa a una 
Sociedad antiobrera y política para per
tenecer a la cual por lo visto, es pre
ciso renunciar a los más elementales 
derechos del hombre.

No creemos que los Estatutos ni 
Reglamento interior (de los cuales se 
adjunta un ejemplar) puedan ser apro
bados por la Subcomisión especial de 
Cooperación del Consejo de Trabajo.

No obstante y haciendo uso de lo 
dispuesto en el artículo 75 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Cooperativas de 2 de octubre de 1931, 
se dirigen estas observaciones a fin de 
que sea designado el señor inspector 
que hara una detenida investigación 
sobre todo lo expuesto a tenor de lo 
qug determina el artículo 56 y siguien
tes ¿el Ccipííido V^del mencionado 
Reglan en Co

Bilbao, . noviembre de 1932.»

La Comisión ejecutiva de la Unión 
General de Trabajadores se creyó en 
la obligación de publicar el pasado do
mingo una nota, haciendo a sus agru
pados la indicación de que no deben 
atender, en forma alguna, órdenes ni 
presiones que se les hagan para aban
donar los trabajos, sino que en todos 
los casos deben moverse de acuerdo 
con las instrucciones que reciban de 
sus correspondientes organizaciones y 
de la propia Unión General de Traba
jadores.

Sin explicación alguna, esta nota 
p.ido parecer un poco estemporánea a 
los lectores. Conviene, por lo tanto, 
dar una explicación a todos los federa
dos, para muchos de los cuales sigficó, 
acaso, un deseo de hacer sonar el 
nombre de la Unión sin objeto alguno. 
Es conveniente, por tanto, darles una 
satisfacción.

Sabido es el procedimiento que se 
viene siguiendo de cierto tiempo acá 
por determinados elementos para la 
declaración de movimientos obreros, 
en los que embarcan a los trabajadores 
entre unos cuantos irresponsables para 
quienes la algarada es un medio de vi
da. No es una afirmación gratuita. En 
Sevilla quedó comprobado, con decla
raciones de los propios interesados, 
que existen personas que subvencio
nan a tanto por cadáver a los promo
tores por incidentes, gentes que una 
vez cumplida la misión por la que se 
les asigna un jornal, procuran desapa
recer entre el barullo de las gentes sin 
dejar rastro. Esto, que no se circuns
cribe a Sevilla, sino que está aclimata
do en diversas regiones españolas, es 
lo que las organizaciones afectas a la 
Unión General de Trabajadores tratan 
de impedir a todo trance y habrán de 
conseguir.

En torno a esas gentes envilecidas 
que aceptan misiones de tal naturale
za y que tratan de santificar su actua
ción presentándola como una conse
cuencia de las luchas sociales, danzan 
desde el advenimiento de la República 
hasta la fecha las gentes de derechas. 
Es sumamente sugestivo el crear con
flictos al nuevo régimen que aparecen 
como provocados por las clases obre
ras influteciadas por sus problemas ge- 
nuinamente de clase. Se consigue así 
el fin perseguido por la reacción sin 
descubrir el cuerpo... Pero tirando del 
hilo se descubre fácilmente la totalidad 
de la madeja; y al otro extremo de la 
hebra aparece enganchada una mano 
aristocrática o clerical.

Este es el caso que motivó la nota 
de la Ejecutiva de la Unión General 
de Trabajadores. Saben nuestros com
pañeros que recientemente ha habido 
un conflicto obrero en la provincia de 
Guipúzcoa. En él aparecían estrecha
mente unidos comunistas, solidarios 
vascos y sindicalistas en abierta gue
rra contra nuestros camaradas de las 
distintas Secciones de la Unión Gene
ral de Trabajadores. La lucha no les 
dió los lesultados apetecidos. A des
pecho de todas sus alharacas, amena
zas y presiones, nuestros compañeros 
siguieron el plan que se habían pro
puesto; no era otra cosa que el concu
rrir al trabajo con asiduidad, puesto

que ellos no habían planteado movi
miento ni reclamación alguna. Y esto, 
unido a que los solidarios no consi
guieron imponer un criterio suyo a las 
autoridades de aquella provincia, hizo 
concebir en ciertos cerebros que, a lo 
que parece, no rigen normalmente, el 
proyecto de suscitar la huelga gene
ral, entre dichos tres sectores, en las 
provincias vascongadas.

Acaso supusieron esos señores que 
está en sus manos levantar las pro
vincias vascas a su antojo en un movi
miento similar al que el Sindicato Mi
nero asturiano ha realizado últimamen
te. ¡Vaya ilusión! Para un resultado de 
esos se precisa una disciplina, una or- 
gardzación y unas cabezas tan bien 
preparadas para las cuestiones sociales 
cpmo las de los dirigentes de los mine
ros asturianos.

Alerta, pues, compañeros. Ayer, 
como hoy, como mañana, las fuerzas 
de la Unión General de Trabajadores 
ni se han movido ni se moverán sin 
una orden de sus propios diregentes. 
Disciplina, sobre todo. Y cuando al
rededor de nosotros merodeen intru
sos queriendo influenciarnos para que 
secundemos sus planes, planes que no 
podemos en ningún caso asegurar que 
no Ies han sido preparados e imbuidos 
por los enemigos de la clase trabajado
ra, mandémosles noramala, pues no 
necesitamos para nada de sus consejos 
ni ayudas.

De tobo un poco
Abstención

- La C. N. T. se abstuvo en las elec
ciones catalanas.

Ahora nos explicamos la derrota de 
don «Ale».

Una pregunta 
inocente

¿Cuándo se regula en Bilbao el to
que de campanas?

Porque en esto no parece que ha 
llegado aquí la República, a juzgar por 
el ruido que arman durante las veinti
cuatro horas.

De «El Obrero
Vasco»

Un señor nos dice en este papelito 
que hay que hacer de solidaridad la or
ganización más fuerte, para provecho 
y beneficio de Jaun-Goifeoa.

Así está el mundo, Kabi- Kale; a es
tas alturas tener que beneficiar a Diuí 
¡¡que poca autoridad le dan estos je- 
listas! !

El mismo periódico dice que la fá
brica «La Dinamita» odia a los de soli
daridad y que ésto lo saben hasta los 
chiquillos de la escuela.

¡Naturalmente, hombre! como que 
en el mismo número publica el anun
cio de dicha fábrica para demostrar su 
«odio».

Por cierto que en esto de los anun
cios nos es más simpático Acción pu
blicando el de los huevos de «La Mi
lagrosa».

Armonías 
nacionalistas

Con objeto de que la distribución de 
nuestro semanario sea más perfecta, 
la Administración del mismo ha indi
cado la conveniencia del adelanto de 
una fecha de su aparición. Por tanto, 
a partir de la semana subsiguiente 
LA LUCHA DE GLASES verá la luz los 
jueves de cada semana.
Tratamos con ello de evitar los in
convenientes que para nuestros pa
queteros suponen los retrasos con 
que reciben ciertas semanas sus pa
quetes, bien por deficiencias del ser
vicio de Correos, bien por razones 
que se nos ocultan.
En consecuencia, tomen nota nuestros 
corresponsales administrativos de 
que el tercer número del presente 
mes será publicado el jueves, día 15, 
continuando en lo sucesivo apare
ciendo en dicho día de cada semana. 
En cuanto a nuestros colaboradores, 
deberán tener en cuenta que sus co
rrespondencias y artículos deben ha
llarse en Bilbao los lunes.

A Sota le han declarado la huelga 
los ajustadores de Eushalduna.

Ya estamos viendo a Sir Ramón pa
sándose al partido de Balbontín.

¡Pobres niños!

A pesar de la implantación del lai
cismo, los niños de la Misericordia si
guen acudiendo procesionalmente a los 
entierros católicos.

Por humanidad y por decoro debe 
terminarse con ese espectáculo.

¡Qué gracioso!

Albiñana ha dicho que al cielo no 
se entra de gorra, sino que hay que ga
narlo sacrificándose, y él ofrece unos 
enchufillos por mediación del tío Pedro 
si le ayudan «moral» y «económica
mente» (a estilo comunista, que siem
pre solicitan ambas cosas, pues dicen 
que la moral no sirve para nada sin la 
«guita»).

¡Pobre iluso! ¡y luego llama gorro
nes a los demás!

Yo-Yo
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LA LOeHA DB GLASES

rnetalúrgícas

Propaganda sindical
El pasado mes de noviembre tuvo 

lugar el Pleno del Sindicato Obrero 
Metalúrgico de Vizcaya. En las sesio
nes celebradas se discutió algunas veces 
acaloradamente, pero con nobleza, sin 
odios ni rencores para nadie. Se ha 
pedido, según es costumbre en nuestras 
organizaciones, estrecha cuenta de su 
actuación a los dirigentes que cesaban 
en sus cargos. Estos habrán tenido sus 
errores y sus aciertos —¿quién estaría 
libres de ellos en cargos de tal respon
sabilidad?—. Pero pasados esos nw- 
mentos de discusión, todo ha vuelto- a 
su cauce normal, y todos han salido de 
allí dispuestos a continuar con todo 
afán la lucha diaria en defensa de los 
sagrados intereses de nuestro Sindicato 
y de los trabajadores a él adscritos.

Ya ha tomado posesión el nuevo 
Comité ejecutivo, y pronto esperamos 
verle actuar con éxito lisonjero que 
haga aumentar considerablemente las 
¿las de nuestra organización, la más 
importante de la provincia.

Pero ese Comité no está completo. 
Nos falta la figura representativa de 
él; nos es necesario el secretario gene
ral de nuestra organización. No se nos 
debe ocultar a ninguno de los compo
nentes del Sindicato la importancia de 
este cargo, para el que se necesita un 
compañero de fácil palabra y ágil pluma 
que con gran facilidad pueda contia- 
rrestar las argucias que la clase patro
nal emplea al ventilar sus diferencias 
con los trabajadores, y contestar con 
precisión y como corresponde en la 
Prensa y en manifiestos a las infames 
calumnias vertidas en esas hojas clan
destinas que aquellos que pretenden 
colocarse a nuestra izquierda «tiraii» 
para desacreditarnos, pretendiendo ha
cer mella en nuestra organización.

Al hacer el nombramiento debemos 
de hacerlo libres de todo personalismo, 
fijándonos todos en un solo punto de 
mira, en la prosperidad de la organi
zación a que pertenecemos, y por eso 
tenemos que buscar la persona que 
pueda reunir el máximo de buenas 
condiciones para el desempeño de di
cho cargo, así como tampoco debemos 
escatimar las pesetas de su sueldo, si 
su labor le hace acreedor a que este 
sea elevado.

No teníamos tampoco, una vez 
nombrado, que olvidar lo mismo él 
que nosotros que la acumulación de 
cargos resta tiempo para atender la la
bor ímproba que dicha secretaría ha de 
proporcionar si ha de estar bien aten
dida, y por eso nosotros tendríamos; 
que tener mucho cuidado con echar 
cargos sobre él que le habían de restar 
ese tiempo que le había de ser necesa
rio para sus actividades.

Por otra parte, nuestro Sindicato, 
debe reanudar la propaganda, cele-, 
brando mítines y conferencias, y rea
lizando una labor instructiva y educa
dora de las masas, con lo que conse
guiremos que los organizados en nues
tras filas no secunden esos movimien
tos caóticos a que nos hemos visto 
arrastrados estos últimos tiempos.

Como propaganda también, pues de 
estímulo había de servir, nuestro Co
mité ejecutivo debiera dar a la publici
dad cuantos triunfos obtiene. Los fa
llos beneficiosos que en los Jurados 
mixtos se van alcanzando debieran ser 
objeto de gran difusión; ello contri
buiría a^js- los mismos obreros dieran 
Un rotundo mentís a quienes se esfuer
zan en desacreditar estos organismos.

No pueden olvidar tampoco nues
tros dirigentes que pronto en las Cor
tes se empezará a discutir un proyecto 
de ley de tanta importancia como la 
intervención obrera en las industrias, 
y es necesario que la promulgación de 
esta ley no nos coja desprevenidos; es 
preciso que cuando sea aprobada y los 
obreros tengan que cumplir con el 
mandato que en los trabajos de inter
vención han de llevar de sus organiza
ciones demostremos a los enemigos de 
ese proyecto que los obreros somos 
tan capaces como ellos para defender 
los intereses de las industrias, que es 
defender los intereses de los trabaja
dores y los nacionales en general.

Creemos indispensable, pues, que 
el Sindicato lleve a la práctica una ac
tiva campaña de propaganda sindical y 
de orientación y capacitación de.lo que 
ha de ser esa ley, de cómo han de ac
tuar los representantes obreros dentro 
de los Consejos de administración y 
derechos y deberes que los trabajado
res han de adquirir el día que esa ley 
se apruebe.

No pretendemos con estas líneas 
más que llamar la atención de los com
pañeros que hoy componen el Comité 
ejecutivo, en espera de que pronto 
veamos que debido a su actividad 
nuestra organización aumenta, y de 
que no solamente aumenta en núme
ro, sino que del fruto que de la pro
paganda organicen vayamos todos los 
afiliados educándonos sindicalmente y 
adquiriendo la verdadera noción de la 
disciplina, para no vernos sorprendi
dos y envueltos en esos movimientos 
llevados a la práctica por elementos 
irresponsables.

ELEUTERIO LOPEZ

La razón del tiempo

Frutos he la caverna
Desde hace varios números de La 

Lucha de Clases viene el compañe
ro Mariano Ventoso desentrañando 
las martingalas del P. N. V. Con un 
conocimiento de causa excelente viene 
demostrando este joven compañero las 
características de los jelquides de 
«Jaungoikoá y Legi zara«, y hoy yo, 
en confirmación de sus asertos, hus
meando por la caverna nacionalista, 
voy a exponer a los compañeros lecto
res de este semanario sindical un he
cho que dice bien a las claras cuáles 
son los efectivos de la masa naciona
lista, bien catalogada por el citado 
compañero, de masa amorfa e igno
rante.

En un pueblo del rincón de Vizca
ya, allá por la frontera guipuzcoana y 
a las faldas del Udala y el Amboto, se 
erige en potencia indestructible (?) el 
feudo nacionalista - monárquico - caci
quil. Pues bien, en esa villa, tenida 
por un fuerte sabiniano, existe un bat- 
xohi con sus ciento cincuenta asocia
dos aproximadamente; en la creencia 
de sus dirigentes está la seguridad de 
que los componentes del citado con
glomerado nacionalista es masa bien 
educada en el sentimiento patriotero 
(igual al de «La Marcha de Cádiz^»), y en 
esa creencia predican por todos los ám
bitos las excelsitudes de su masa organi
zada. Pues bien, entre esa masa nacio
nalista existe, o mejor dicho ha existi
do, un elemento (de los muchos que 
hay) que figura como afiliado desde su 
fundación, o mejor dicho desde que el 
alcalde del pueblo, exalcalde berenguis- 
ta, optó por el Euzhadi azkatuta. Este 
elemento, no sabemos por qué ni por 
qué no, estaba demostrando desde ha
ce algún tiempo ocasión propicia para 
abandonar ese antro de musarañas, y 
el pasado sábado, día 19, se presentó 
en el Centro Republicano de la loca
lidad pidiendo el ingreso en el mismo.

Los elementos republicano-socialis
tas que componen dicho organismo de
mocrático, saturados de ideal en alto 
grado, han querido probar hasta el cé
nit cuál es la idiosincrasia del naciona
lismo, y antes de que dicho elemento 
fuese baja en el batxohi de dicho lugar, 
le han hecho pasear por las calles de 
la villa con un cinturón republicano y 
la enseña democrática. Este se ha creí
do seguramente que en las filas de la 
izquierda no se piden credenciales po
líticas y que sólo se admite por el me
ro hecho de hacer número, y en esto 
está totalmente equivocado. En las fi
las democráticas no se admiten a otras 
personas que a las que probadamente 
llevan en el corazón el sentimiento de 
Justicia y Libertad.

Aquí no queremos calculistas ni 
mercantilistas, y ese elemento, alca
huete por fuerza y costumbre, debe 
probar que sus sentimientos son efec
tivamente republicanos, sjn pensar que 
su alta en el Centro Republicano ha 
de ser aceptada por el mero hecho de 
ser presentada teniendo en cuenta la 
terminación de unas obras y las recla
maciones que haga para los afiliados a 
la Unión, la Sección correspondiente. 
Ni con cinturón ni sin él ha de ser 
admitido ese elemento a quien nueva
mente esperamos ver con la faja nacio
nalista una vez se dé cuenta que en las 
organizaciones de la izquierda se hila 
muy delgado.

De este caso, los lectores pueden 
hacer una idea de lo que es la masa na
cionalista y del poco miedo que puede 
causar una masa que sólo está organi
zada por el mero hecho de la busca de 
pan y protección oficial.

Con este trabajo comienza él autor 
de esta croniquilla una serie de articu- 
lejos encaminados a desenmascarar los 
actos y acciones de los parásitos de la 
Humanidad encubiertos bajo la doble 
cruz y los pliegues blanco, rojo y ver
de de la deshonrada enseña naciona
lista.

NOTAS REGIONAIHS madre!; entre ellos hay uno épico), e invita-

TOLOSA

Los absurdos sindicalistas.—Tenemos 
nuestro concepto, desde luego, poco favora
ble, no por capricho nuestro, sino del exa
men sereno de los hechos, del elemento sin
dicalista, pero jamás presumimos que ha
bríamos de llegar a ver lo que estamos pre-
senciando en Tolosa ante 
pacto realizado por estos 
elementos católicos libres, 
eos y vizcaitarras, apoyados

el vergonzoso 
elementos con 
solidarios vas- 
por los patro-

nos, de significación derechista. Caso bo
chornoso confirmado por los hechos que se 
suceden en el paro que esta conjunción 
acordó.

Por lo que a los sindicalistas respecta, 
nosotros no hallamos otros fundamentos 
que los que pueden ser aportados por el 
despecho. No se resignan a sobrellevar su 
casi insignificante acción, oscurecida por la 
que desplega la Unión General de Trabaja
dores, que en Tolosa va consiguiendo para 
los obreros muchas mejoras, y para quitar 
esa amargura que les aqueja llegan hasta el 
extremo de esa alianza repulsiva. Si los hom
bres sindicalistas h'cieron*tan mal papel, las 
mujeres sindicalistas no fueron menos afor
tunadas, pues dieron el grotesco, no quere
mos calificarlo de otra manera, espectáculo 
de verlas emparejadas con las «margaritas> 
y damas de Estropajosa, culminando este 
contubernio en la visita hecha a los deteni
dos en la cárcel de la villa por. la citadas da
mas, que para «inri> de los encarcelados 
sindicalistas aceptaron de manos tan «dadi
vosas» obsequios con que premiaron a sus 
aliados por los servicios prestados en esta 
causa que los cavernícolas promovieron én 
contra de la República y ellos los sindicalis
tas en contra de la Unión General de Traba
jadores.

En cuanto los ánimos se serenen, en cuan
to muchos de sus partidarios reflexionen so

gestora del Ayuntamiento, en la que 
ocupaba la primera tenencia de alcaldía 
y en la Junta de Beneficencia el cargo 
de vicepresidente.

Cordial con todos en los cargos que 
desempeñaba, sin mirar quién era ni 
qué ideas profesaba el que acudía en 
demanda de apoyo, estaba a su lado 
(esto lo pueden atestiguar numerosos 
socios de diferentes ideologías de la So
ciedad de Inquilinos).

Pertenecía el finado al Sindicato de 
Alimentación, siendo uno de sus más 
ardientes defensores.

He aquí descrito someramente, pues 
mi pluma no alcanza a hacerlo mejor.

me lo permite por la impresión que me 
ha producido la pérdida de este querido 
compañero,

Y ahora permitidme, camaradas lec
tores de La Lucha, que me extienda 
en ciertas consideraciones que han 
traído la muerte de nuestro camarada 
Ulles.

En cuanto se supo su fallecimiento.
un enjambre de fanáticas invadió el 
domicilio haciendo presión a la familia 
para que el entierro se hiciera católico; 
pero la viuda y sus familiares respon
dieron que ellos deseaban cumplir la 
voluntad del difunto, y por lo tanto el 
entierro se celebraría civilmente. Y 
aquí fué el ir y venir de la clerigalla 
inventando las más absurdas patrañas, 
embustes y coacciones, pero de nada 
les sirvió, pues el sepelio se celebró 
civilmente.

El duelo fué presidido por los fami
liares, el Ayuntamiento en cuerpo de 
comunidad con su bandera, y una nu
merosa representación de las Socieda
des a que perteneció el difunto.

Se recibió un expresivo telegrama 
del gobernador civil, señor Amilibia, 
así como otro de las señoras que per
tenecen a la Junta de Beneficencia. 
También vimos en el duelo al señor 
delegado del gobernador.

Pasarían de 3.000 personas de todas 
las clases sociales e ideas políticas las 
que acompañaron el cadáver de nues
tro compañero al cementerio. La banda 
de música ejecutó en el trayecto una 
marcha fúnebre y en el cementerio «La 
Internacional»,

El féretro iba envuelto con la ban
dera de la Agrupación Socialista y sus 
compañeros de trabajo le dedicaron 
una corona.

Amigo Joaquín: tú que fuiste el or
ganizador en esta villa de tantas Socie
dades, también lo has sido después de 
muerto del primer entierro civil, que 
como tus actos ha de dar sus frutos.

Hará Jnoír22 «07^0?vino°a este T “’'°”’ camaradas tanto
pueblo a trabajar en su oficio de pana- : «x**»™*" “““ de la U. G. de T., es- 
dero, y desde esta fecha ha convivido 
con nosotros en la organización de to
das aquellas entidades que fueran be
neficiosas a la clase obrera. El año 19 
fué uno de los fundadores de la Socie
dad «La Igualdad»; el 11, al fundarse 
la Cooperativa Popular» fué uno de 
los más entusiastas colaboradores para 
su implantación, siendo en la actuali
dad su presidente; fué fundador de la 
Sociedad de Inquilinos y el pasado año 
su presidente. Al constituirse la Agru
pación Socialista fué uno de sus fun
dadores, honrándose con el cargo de 
tesorero. Pertenecía al Consejo de Tra
bajo, actualmente era de la Comisión

El duende rojo

¡Joaquín Ulles 
ha muerto!

El sábado día 27, a las cuatro de la 
tarde, falleció de un ataque cardíaco 
este excelente camarada, sumiendo en 
la mayor miseria a su compañera y a 
sus ocho hijos.

Tenía en la actualidad 43 años.

peramos acudáis todos a engrosar la 
suscripción que la Agrupación de esta 
localidad ha abierto para mitigar, en 
parte, la miseria en que quedan estos 
ocho huérfanos,

Limosna, no; solidaridad, esto es lo 
que os pide vuestro compañero.

DOMINGO TOJA

La Lucha de Clases se asocia ron 
la mayor condolencia al duelo de los 
familiares del finado Ulles y al dcflos 
compañeros bermeanos y^oesea de todo 
corazón sea atendida cónío se merece 
la exhortación del compañero Toja.

bre el hecho realizado, se s 
ello, ya que no podrán fund 
gica de sus ideas los motiv 
a los dirigentes de esa at 
disparate.

¿Es que en serio presu 
ra por un momento, que 
de Trabajadores pudiei 
propósito? Esas huelgas „ 
prosperar.

¡Acordaos del 17, que tiene < 
vuestras conciencias, si la teneis, - 
de plomo! Aquella forr,.¡dable - 
puede ser olvidada poi los tr^baj. 
Tolosa, y los socialistas y los de la

dos (los extraños) a desalojar el puebl- 
gritos de ¡fuera! aparecidos en el serr. 
nacionalista Euzko, periódico que p 
’éxico bien merec'^ría ser declarado d

';cueh- de barriada; a los ?
'"'nmos, de: «Chul 

!o, que os vam 
Tipiar el pu 
'e vais a t«

s; que 
te., etc.,

de angu.c 
obligados 
yo espere

10£
y de modo njüy espesor ¡as se- 

. compañeras, que supí conquis- 
ai^os y muy meiccidos ^gos.

• ■ .en el sexteto de instritigtas. En
■- litó una funciidmirable. 
¿Tita.-El miércqitimo ce- 

xtraordinario jrunació 
ella el delega» Congrí 

'Uriel, dió amiieíóbn de 
edap'’ ; feée? isisientes 
icrquv h:.T cojnidt sa- 
^uajlo anheli conocer 

.‘.;!’.dencia del ^reso ce- 
adrid.

i^uiitas de los asarRta 
aiO tóíío cord) senti

innumerables ochanüiane- j aclaiet?*»‘'é 
' pueblo viven y se ganan el "
.OKjadü trabajo no les hagk;-' 

'jeto ü. menospiécio, sino procurad hjT 
General de Trabajadores L-? tienen clavada /arlos mejor que jtnnc- ellos
en el corazón como una .pina! ¿Cómo po- ¡.¡os qúítengan que advertir a sus paisanos 
dían cometer la insensatez de aliarse con ios..............
que ocasionaron aquellas amarguras? ¡Eso 
sólo puede hacerse teniendo un concepto 
ruin de la dignidad!

Asamblea magna.—Tuvo lugar en el sa
lón teatro el domingo 27, a las tres de la 
tarde, a la que concurrieron todos los afilia
dos de la Casa del Pueblo de las distintas 
organizaciones. Actuaron en ella González, 
que presidió. Soto, Vélez y Angulo, que 
pronunciaron discursos aleccionadores res
pecto al movimiento de carcas, sindicalistas, 
solidarios y vizcaitarras, apoyados por los 
patronos.

Vélez destacó cómo debido a las gestiones 
de la Ejecutiva de la Federación Nacional 
del Papel y sus Derivados habían tenido so
lución favorable algunos conflictos plantea
do en la industria del papel.

Soto y Angulo pusieron de relieve las in
consecuencias de los sindicalistas, cuya con
ducta se hizo acreedora a las mayores cen
suras, fustigando muy merecidamente el he
cho que realizaron con la bochornosa huel
ga en colaboración de quien más arriba 
mencionamos.

El entusiasmo de la magna asamblea se 
desbordó en estruendosas ovaciones.

¡Hermosa jornada!
Para el señor gobernador.—Por esti

marlo injusto, llamamos la atención de usted 
acerca de la maniobra que algunos patronos 
tratan de llevar a cabo. .Quieren imponer a 
los obreros el trabajo de horas extraordina
rias para pagarles los jornales de los dos 
días de huelga, cuando muchos de ellos 
mandaron al personal a la calle.

A eso no hay derecho. Debe de obligár
seles a que abonen los jornales perdidos por 
su sola voluntad a quienes no pudieron tra
bajar.

Tome buena nota de ello el señor gober- 
nadjor, por ser un caso de estricta justicia. 
-Tingladillo.

las inciviles pasio^ies qtœen ellos fomentan 
gentes degradadas que eiKh||caradas en atri
butos honestos no llevan en siis corazones 
más que ruindad y soberbia. ST, queridos 
hermanos; vamos a ver si enseñamos a ser 
cristianos a estos católicos.

Nada más por hoy, sino que os tendremos 
al corriente de nuestras vicisitudes, y que si 
entretanto morimos en esta represión que 
ordena el tirano que ‘gobierna esta ínsula, 
cuya semblanza moral y material os haré 
dentro de poco tiempo, procurad por todos 
los medios posibles rescatar nuestro cadáver 
para enterrarlo en ese hidalgo y querido 
pueblo, pues abrigamos la certeza de que 
aun después de muertos, si aquí quedaran 
nuestros restos, seríamos perseguidos y que 
Euzko no pararía en sus incitaciones hasta 
conseguir profanar nuestras sepulturas.

Adiós, pues, queridos hermanos, y apia
daos de quien empujado por la vida tuvo 
que ausentarse de vuestro lado y que nunca 
creyó que sería extranjero a un tiro de fusil 
de su pueblo.—Un eibarrés.

BARRUELO

Los héroes de la mina.—El día 21 del 
pasado, en una de las explotaciones mineras 
de Barruelo, y cuando se hallaba trabajando 
en el cale de un pozo para montar una 
nueva explotación, perdió la vida un obrero 
que trabajaba en calidad de picador.

El caso ocurrió de la siguiente forma:
El obrero picador se hallaba pn el porte 

del pozo picando, desde donde salía el mal
dito grisú en grandes emanaciones. Para po
der expulsarlo tenían instalado un ventilador 
de aire comprimido, y como estos medios 
mecánicos no son de resultados prácticos, 
porque lo saca del corte y lo deja deposita
do en la embocadura del pozo, el ayudante 
del picador, un joven de 27 años, se dedi

____ p^rminada 
haciendo'grandes dos de lo

í<íatado por 1 isodioo delegi—M. Sa
koda. í

- JSESTAO
Confer ..^-El jues noviem

bre, organizada pqr la venÍucSocialista, 
se celebró una confô^nca cargdel com
pañero Julio Aznar. í
\Es grande el interés q.el élqento fe- 
méXmp presta a estas conenciasviénd«s<^ 
en elMid fiermoso plantee mu..res quU 
premiabah cón sus aplaus^a bell.diserta- 
ción del camarada Aznar,

Para hoy, viernes, está-gani^da 6tra * 
conferencia, en la que hará^Q dÍfa pala
bra los camaradas Aurora A,j2 y Joaquín 
Bustos.

Matrimonio civil.—El sáig 26contra
jeron matrimonio civil la hen,adei com
pañero A.nguiano, Francisca .ruiano con 
nuestro particular amigo Juliojiestro,

Enhorabuena, y que siga la ja para de
sesperación de los mercadereti templo, 
que no quieren desengañarse QiJvi 
blo despierta de su letargo. 1

Mitin vizcaitarra —El domyiO cele.- 
braron un mitin en esta localidafgT«Kstes 
del chocolatero Aguirre.

Como tantas otras, en esta ocU*»^ 
ron su doblez espiritual, dedicánce a hala-' y 
gar a los «maketos», llegando a Imjgno- T 
rantes a los que dicen que el día leu in- > 
dependencia de Euzkadi llegue sai expul
sados los «forasteros».

Pero como todo el mundo sabque ha
bíais según el terreno que pisáis, tie teneis 
dos caras, a cual más falsa, y qiitos dedi
cáis a «péscar» incautos, pues jie no hay 
quien «pique».

Uno de ellos, en un párrafo etocuentísi- 
mo», dijo que él ya había conedido a sus 
obreros la semana de vacaciorcs pagadas. 
Ahora bien, lo que no dijo es que ha tenido 
que proclamarse la República y que un mi
nistro socialista haya presentado a las Cor
tes esa ley, ue él sepiiranie

'ctia?ido~s , a suDir

GUECHO

Para el señor director del periódico 
católico “El Trabajo”. — En atención al 
obsequio, y muy agradecidos (¡cómo no!) 
por la molestia que ha tenido usted con los 
socios de la Casa dej Pueblo de Quecho, yo, 
uno de los socios (y a mucha honra) de la 
referida entidad, voy a tener el humor (si 
acaso merece la pena) de contestar a su in
vitación...

Descontado, sin duda ninguna, el móvil 
del envío a esta Sociedad de su semanario 
(muy parecido por cierto al Pe-Pi-To, por 
las chirenadas y cuentos que insertan en sus 
mal hilvanados artículos), les dirijo estas lí
neas para que en lo sucesivo tengan buena 
puntería y afinen bien si quieren dar en el 
blanco, porque este disparo se ha perdido 
en el espacio, y es probable que otros así di
rigidos lleven el mismo camino.

En lo sucesivo, y para que no tenga una 
mala acogida y se le destine a otros menes
teres (y que por ser el papel muy ordinario 
no vale), harían muy bien darnos de baja en 
la lista de suscriptores «honorarios» que us
ted nos ha conferido, pues de esta forma se 
ahorrarían el trabajo de mandarlo y el im
porte del sello, que no es mucho, pero que 
a ustedes buena falta les hace, por lo que he 
leído en el papelito (|uç nos han mandado, 
que en cada palabra ’nsertada en él es un 
llamamiento al «buen católico» para que 
suelte unas miserables pesetas...; pero esto es 
un ísablazo». Y un sin fin de molestias de 
difícil enumeración.

Con estos pequeños detallas de la buena 
acogida que se ha dispensado al periódico 
de ustedes en un Sindicato afecto a la Unión 
General de Trabajadores creo, me parece, 
que se darán cuenta que el verdadero traba
jador amante y defensor de la Libertad y 
enemigo de los explotadores de la clase 
obrera no se dignará ni siquiera mirar, y me
nos leer, un periódico que no tiene otro ob
jeto que engañar al obrero y sumirle en las 
tinieblas.—Un socialista.

oTiñ cuadro de madera; y cuando 
llegó a la parte donde más grisú había se 
produjo la explosión, inundando en llamas 
el pozo. Sin duda asfixiado, o por algún gol
pe, murió el picador.

El joven ayudante de 27 años, llamado 
Pedro Jaime, después de haber sido abrasa
do horriblemente todo su cuerpo, en vez de 
correr asustado, siguió pozo arriba en busca 
de su compañero, pensando en salvarlo; y 
con su sangre envenenada y quemaduras en 
la cara y manos, cogió el cadáver del com
pañero y procurando sacarlo, rodando con 
él, luchó ese héroe, pues solo, sin auxilio de 
nadie, porque los demás obreros se hallaban 
a largas distancias, luchó así durante largo 
rato.

Nadie más valiente que el minero, y peor 
tratado, ya que es considerado como un ser 
inferior a los demás.

Siento mucho que mi. humilde pluma no 
sepa hacer un canto a los mineros; pero por 
haber pasado las penalidades dé ellos, los 
compadezco y les admiro.—Vicente Ba- 
RRIUSO.

GALLARTA

Velada teatral.—El sábado último tuvo 
lugar una función teatral org«ntzada poir el 
Grupo Artístico Socialista de Ortuella, con 
el fin de ayudar en parte a la Juventud So
cialista para que costee los gastos originados 
por la muerte de un compañero y las heri
das padecidas por otros en las inrnediacio- 
nes del Valle, producto de la posición que 
adoptan los elementos nacionalistas.

Se puso en escena la hermosa obra titula
da «Amor y trabajo», que result(^ muy bien 
interpretada por todos los que componen el

iga a ser an «^oso».
Desde luego, hubo necesidad dc vílízar ■ 

todas las fuerzas de Vizcaya paralar el 
reducido local del «Cine Novedac.—C. '

E^RIO

Una conferencia.—Como oportinen- 
te se anunció, el domingo 27 del pas no
viembre tuvo lugar en los lócale^ ¡a 
Agrupación Socialista de esta villa linfe- 
renciá sindical correspohdiente'al cjcíga-
nizado por aquélla, y que corrió a ca^^Qvr^" 
secretario de la Unión General de Tiaja- 
dores de Vizcaya, camarada Santiago nar.

Comenzó su interesante disertacióntdi- 
cando un sentido recuerdo al comgero 
Uribesalgo, fallecidoél pasado año, efial 
—dijo— ocupa un lugar en el martirigio 
de la Unión General de Trabajadores. ; '

A continuación, y con gran conociñjto 
de causa, abordó la táctica de la Uní y 
puso de manifiesto la diferencia qué ¿te 
entre esta organización y el resto dé loir- 
ganismos sindicales.

Siguió su çharla arialUancjo las leybLr 
cíales del Gobierno de la República,L|r- 
minó haciendo un llamamiento a la juíifud 
trabajadora de Elorrio.

En el curso de la conferencia y al Alizar 
é&ta-fué_calucúsa«i«»te ovacionado 
rada Aznar. | ®

Presidió el compañero Ventoso.—t ,

Compañero, trabajador.

El Socialist'

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL

institución benéfico r social, f|in. 
por el Exemo, Ayuntamiento, co 
garantía, y bajo la tutelar protêt 

e inspección del Gobierno

OCHANDIANO

Un grito en la noche.—Hermanos eiba- 
rreses: Yo que nací en ese privilegiado pue
blo, que hizo de la hospitalidad una religión 
y de la hidalguía una norma de conducta; 
pueblo en el que comieron el pan del trabajo 
infinidad de obreros pertenecientes a pue
blos lejanos y próximos, escuchad este grito 
de angustia que os dirige un eibarrés que, 
encuadrado entre un núcleo de forasteros en 
un pueblo fOchandiano) ai que azares de la 
vida lo empujaron a ganarse el pan con qn 
trabajo honrado, se ve con sus camaradas 
de desgracia (todos obreros) en situación 
verdaderamente peligrosa.

Azuzados los indígenas a cometer toda 
clase de desmanes en la vida de los desdi
chados forasteros «de fuera» (porque lo gra
cioso del caso es que en este pueblo hay fo
rasteros «de dentro», ¡y qué forasteros, mi

nvierte sus BENEFICIOS en el aumento progresivo de los 
ÍLESERVA, en sostener las OBRAS FILIALES, que fundó 

fomentar la CULTURA.

OBRA SOCIAL REAUZADA :

Montepío de la Mujer que Trabaja 
Colonia Escolar Permanente 

Beneficencia Domiciliaria 
Becas de Estudio 

Casa de Familia 
Sala - Cuna

Clínicas Materna

FONDOS )E 
y ampara, yn

y Operator
Cine y Bibliotecas circulantes 
Premio a la Vivienda 
Premio a la Familia 
Casas Barátas 
Casa del'Niño

FONDO DE RESERVA en 31 de diciembre de 1931: Ptas. 23.354.653^5
AHORRO ESCOLAR en 3Í de * de 1981: » 3.032,266í5
SALDO DE CAPITALES en 31 de de 1981; * 182.450.81818

OFICINAS: Estación, 3 y Plaza de los Santos Juanes 
44 Sucursales - Monte de Piedad en Baracaldo

talleres gráficos FERMÍN ZARZA.—RECACOECHE, 8. BILBAO --
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Del municipio Las leyes sociales Las luchas proletarias

Labor be nuestra minoría El Contrato de trabajo Refrescando la memoria
Uno de los temas que mayores preferen

cias merecen de nuestra minoría municipal, 
es el de lo sanidad. No ha de sorprender a 
nadie que así sea, puesto que es la clase 
trabajadora, de la que procedemos y en la 
cual nos contamos, la que más de cerca toca 
las consecuencias del abandono en que, sal
vo excepciones, han tenido las cuestiones de 
higiene toda clase de Corporaciones.

Considerando, pues, la imporlancia de 
este problema, la minoría socialista ha pre
sentado al Ayuntamiento la moción siguien
te, que publicamos para que nuestros com
pañeros y el pueblo de Bilbao la conozcan 
a fondo. Dice asi:

<Es evidente que entre los deberes a llenar 
por la administración municipal, destaca, con 
caracteres de preferente cuidado, el que se 
refiere a la salud pública.

Cuanto tienda, pues, a su conservación ha 
de practicarse como deber ineludible de las 
Corporaciones, aceptándole como una aten
ción que requiere su más celosa previsión. 
Cuanto mayor sea su vigilancia y más exqui
sitos sus cuidados por este postulado, mayor 
será el grado de civilización que alcancen los 
pueblos, porque la salud es la vida y la vida 
es la grandeza y es la que dirige e impulsa a 
la Humanidad por las vías del progreso para 
perfeccionarse.

La negligencia, por tanto, en este ramo de 
la administración municipal acarrearía muy 
graves males que la higiene particular no po- 
dría

En este orden de cosas, puede, desde luer 
go el Ayuntamiento bilbaíno vanagloriarse de 
tener una ejecutoria envidiable. Sus diversos 
servicios de índole sanitaria, instalados y 
máñtetiidos con prodigalidad laudable y cu
yo íuncioÍTámiento ha sido elogiado y adop
tado por otras capitales, son una prueba bien, 
patente de que esta misión ha tenido exce
lentes valedores en los distintos Cabildos 
municipales que se han sucedido desde hace 
muchos años.

Hoy, justo es decirlo, la actual Corpora
ción ha extremado sus cuidados y atenciones 
en este aspecto. Cuantos la integran rivalizan 
en este noble empeño, sabedores de la alta 
responsabilidad que les alcanza como repre
sentantes de los intereses de la colectividad.

A ello se encamina, por tanto, la presente 
moción de la minoría socialista que suscribe: 
a acrecentar las medidas sanitarias, revistién
dolas de la mayor eficacia, señalando normas 
de carácterjmpositivo para suplir con la ac- 
ción admimstPRtMiftj^istencias que no cu 
todos los casos tienen jústifieación.

Se trata de la limpieza de los patios de la 
villa a realizar en lo sucesivo por personal 
municipal mediante el establecimiento de 
una tasa anual a abonar, con carácter de 
obligatoriedad, por lodos los propietarios 
como pago del servicio.

Establecen los artículos 846 y 849 de las 
Qrdenánzas Municipales que los suelos de 
los patios serán impermeables a fin de que 
puedan ser lavados y desinfectados fácilmen
te, operación ésta que se realizará por los 
propietarios siempre que lo considere con
veniente la autoridad municipal.

Claro está que al establecerse una tasa 
anual por el servicio indicado, habrá de se
ñalarse el número de veces qué durante el 
ano ha de procederse a la limpieza de cada 
patio y podría fijarse en cuatro, sin perjuicio 
de la subsistencia de aquel precepto que le 
aplicará el Municipio cuando así lo aconse
jen las circunstancias, debiendo ser entonces 
abonados los gastos c^ue se originen por el 
propietario o propietarios afectados.
' Es, pues, urgenU la implantación de esta 
reforma en bien de la salubridad general, ya 
que con el sistema actual, es decir, si en este 
aspecto sanitario no interviene la adminis
tración municipal en forma más eficaz y de
cisiva y continúa- prevaleciendo la iniciativa 
privada, las consecuencias serán siempre de 
notoria grayedad para la salud del vecindario.

Porque, animados los capitulares de un 
buen deseo por el bien general, desde que 
tomaron posesión de sus cargos, en plausi
ble colaboración con los agen’les municipa
les, han formulado abundantes denuncias so
bre suciedad £|^ patios, fachadas, etc., las 
cuales han tramitado la oficina correspon
diente con celo e interés dignos de encomio, 
^Ican^ando a unos ochocientos el número 
ç|e edificios pintados p blanqueados y a un 
grecido número la limpieza de patios denun
ciados, Pero este resultado se ha obtenido 
luego de un expediente intenso y en muchos 
casos luego de impuestas multas y resueltos 
multitud de recursos por iipponeflo asf pre
ceptos legales de tramitación, todp lo cpal 
se evitará, por lo que respecta al menos a la 
limpieza de patios, peligrosos focos de in
fección, con la adopción del sistema propug
nado en la presente moción.

El servicio podrá encomendarse al perso
nal encargado de la limpieza de conductos 
de humos de la villa, integrado hoy por un 
encargado de plantilla y dos peones even
tuales que realizan su labor por la tarde, per
cibiendo, por consiguiente, medio jornal.

Éste personal eventual podría aumentarse 
enTiúrntro. nécesarió, tertiendo en cuenta, 
ádem'ás, que existe eí'próyéció de municipít- 
iizar este servicio de limpieza de conductos 
de humos, dotándole de qn personal llamado 
también a constituir la brigada eventual o no 
permanente del servicio de incendios cuando 
se apruebe su reorganización en proyecto.

Como resumen, pues, de cuanto queda ex
puesto, la suscrita minoría, cumple el grato 

deber de elevar a la superior aprobación de 
V. E. el siguiente

PROYECTÓ DE ACUERDO
1 .” Como medida de policía sanitaria 

municipal, se acuerda que la limpieza de los 
patios de la villa se verifique en lo sucesivo 
por personal municipal, fijándose a los pro
pietarios de fincas una cuota fija, sin perjui
cio de hacerla, con carácter extraordinario, 
cuando circunstancias especiales así lo acon
sejen en bien de la salubridad pública, con
forme lo determina el artículo 849 de las 
Ordenanzas Municipales, siendo este gasto 
de cuenta de los propietarios.

2 .° Esta medida, y por consecuencia el 
pago de la cuota anual que se señale por el 
servicio a prestar, tendrá carácter de obliga
toriedad para todos los propietarios de fin
cas de la villa.

3 .° Se verificará este servicio por el per
sonal eventual que tiene hoy a su cargo la 
limpieza de conductos de humos de la villa, 
aumentándolo en número necesario y con el 
mismo carácter eventual.

4 .” La Comisión de Hacienda, previo es
tudio del problema, señalará la tasa anual a 
fijar por la prestación del servicio de que se 
trata.

V . E. no obstante determinará lo que juz- 
más acertado y procedente.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 2í de 
noviembre de 1932.>

Notas gráficas
Hemos experimentado una gran satisfac

ción al leer el Reglamento de régimen inte
rior de los empleados de la Diputación de 
Guipúzcoa, aprobado por la Comisión ges
tora en sesión de 19 de noviembre de 1931.

Teníamos excelentes referencias, por ca
maradas nuestros que forman parte de aque
lla Comisión gestora, de la bondad de las 
mejoras introducidas en el nuevo Reglamen
to, referencias que han quedado plenamente 
confirmadas ante la realidad de los hechos.

Con objeto de que nuestros amigos los ti
pógrafos vizcaínos conozcan los-beneficios 
que se desprenden de aquella reforma para 
nuestros colegas de la Diputación de Gui
púzcoa, a continuación copiamos algunos de 
los capítulos del repetido Reglamento, que 
comprenden a todos los empleados de la 
Casa, sin excepción, y particularmente a los 
de la imprenta provincial: . ____

Capítulo III.—Artículo 14. Los emplea
dos disfrutarán de atnrreirtos trienales, con 
arreglo a la siguiente escala:

Sueldos hasta 3.000 pesetas, 250 pesetas; 
más de 3.000, sin pasar de 4.500, 350; más 
de 4.500, sin pasar de 6.000, 450; más de 
6.000, sin pasar de 8.500, ^600; más de 8.50Ü, 
sin pasar de 12.0p0, 750; más de 12.000, siri 
pasar de Ip-OQQ, 1.Ó00, y más de 15.00Q, 
1.250.

Si antes de cumplir los tres años ascendie
ra el empleado de categoría, la parte que co
rresponda por la fracción trascurrida del trie
nio se acumulará al nuevo sueldo, juntamen
te con los aumetitos graduales ya consolida
dos.

Capítulo XVII.—Artículo 106. Los em
pleados de la'imprenta provincial tendrán las 
categorías y dotaciones que a continuación 
se expresan:

Regente, 7.000 pesetas anuales; auxiliar 
fundidor, 5.75Q; dactilógrafos, 4.500; maqui
nista-jefe, 4.500; maquinistas, 4.250; encua
dernador-jefe, 4.250; encuadernador, 4.000; 
cajistas, 4.000; ayudante de fundidor, 4.000; 
encuadernadoras, 2.200, y mozo, 3.000.

Ingresos.—Artículo 107, La plaza de mo
zo se cubrirá por concurso, entre los com
prendidos entre los 2^ y 31 años.

Artículo 108. Las vacantes de encuader
nadoras, encuadernador, ayudante de fundi
dor, cajistas y maquinistas se cubrirán por 
oposición libre, a la que podrán concurrir 
los comprendidós entre 'los ^3 a ios 3^ afios, 

Ascensos.-Artículo 109. La plaza de re
gente será cubierta por el auxiliar fundidor.

Artículo lio. La vacante de auxiliar fun
didor se proveerá por antigüedad rigurosa 
entre los dactilógrafos, preyjo examçn'de açr 
titud.

Artículo 111. La de dactilógrafos, por or
den de antigüedad entre los cajistas, previo 
examen de actitud.

Artículo 112. La de maquinista-jefe, por 
orden de antigqedad eptre los ipaquinjstas, 

Artículo 113? Éa de encuaderpador-jefe, 
por el epcpadernador,

Disposiciones generales. — Artículo 114. 
El horario de trabajo del fundidor y sus ayu
dantes no excederá, en ningún caso, de seis 
horas. El del resto del personal será de nue
ve a una, por la mañana, y de tres a seis, por 
la tarde. Se cerrará la imprenta las tardes de 
todos los sábados del año y aquellos días 
que la Diputación determinase como festi
vos para el personal de oficinas.

• « •
pelicitamos sincerapienfe a la Comisión 

gestora de la diputación de Guipúzcoa por 
el interés demostrado en pro del mejora
miento de la situación de sus epipleados y 
muy espeçialpiente de los obreros gráficos 
de su imprenta, y veríamos con agrado que 
su actuación en este respecto fuera secunda- 
dada por otras Corporaciones análogas.

Un obrero oráfico

Y V

Los capítulos V y VI se refieren a 
las obligaciones del obrero y a las del 
patrono. El primero contiene 15 artícu
los, del 72 al 86, y un solo artículo el 
segundo. Tanto en un capítulo como 
en el otro se nota enseguida el avan
ce dado hacia el reconocimiento de los 
derechos del trabajador, aunque le im
pone obligaciones que siempre han de
fendido los Sindicatos, o sea, como di
ce el artículo 72, que el deber primor
dial del trabajador es la diligencia en el 
trabajo, la colaboración en la buena 
marcha de la producción, del comercio 
o en las prosperidades de la unidad 
económica para quien preste sus ser
vicios. No nos hemos cansado de de
cir que para que el obrero tenga auto
ridad para hacer valer sus derechos en 
el trabajo ha de cumplir con su obliga
ción de la mejor manera posible, y 
buena prueba de ello es que los que 
menos se han hecho acreedores a re
prensiones y con los que menos han 
tenido que intervenir los Sindicatos 
para reparar correcciones impuestas a 
los obreros por falta de éstos a su de
ber, ha sido con los obreros que más 
entusiasmo han demostrado en la de
fensa de la organización, con los más 
entusiastas, que se han comportado de 
una manera consciente en todo mo
mento y particularmente en el cvm- 
plimiento de su obligación en el traba
jo. Así es como se ha conseguido el 
respeto a los Sindicatos de la Unión.

No tiene desperdicio todo el capítu
lo y bien quisiéramos detenei nos en él 
pero las proporciones que va toman
do este trabajo nos dispensa de ello, y 
remitimos a nuestros lectores a la mis
ma ley, cuyos ejemplares pueden ad
quirir en la Ejecutiva de la Unión Ge
neral de Trabajadores al precio de 0,25 
pesetas, comentada mucho mejor que 
nosotros pudiéramos hacerlo. Peyó sf 
queremos detenernos en el artículo 80 
que reconoce el derecho del obrero a 
faltar al trabajo en determinadas oca
siones sin que ello suponga pérdida de 
su jornal, o sea de los medios de vida 
habituales. Ha habido ocasiones, des
graciadamente, en que no se ha reco
nocido así por el patrono y no solo no 
le pagaban lo que perdía cuando se 
veía obligado a interrumpir su trabajo, 
sino que hasta se le ha castigado con 
la suspensión de otros días. Se recono
ce. palles, el carácter humano del tra
bajo, por el hecho de no ser el hom
bre un instrumento, una maquina de 
hacer trabajo y por considerarle çon 
muchas más obligaciones ^ue las dç 
cumplir en el trabajo, obligaciones que 
le colocan en precisión de tener que 
dejarlo para atender a sus necesidades. 
Puede faltar al trabajo fuera del caso 
de enfermedad, por obligaciones de 
carácter familiar y por obligaciones de 
carácter público. El hecho de que este 
artículo empiece: «Fuera del caso de 
enfermedad», ya supone que ha de lle
gar un momento en que el ojjrçrQ 
puede faltar al trabajo por esta causa 
percibiendo un subsidio que la ley co
rrespondiente determinará. A esto 
tiende la Unión General de Trabaja
dores, y no es aventurado este juicio 
si tenemos en cuenta que en esta mis
ma ley, en su artículo 40, el patrono 
viene obligado a tener a su cargo, du 
rante cuatro semanas, al obrero inter

: I . 
no que enfermase, proporcionándole 
las atenciones propias de su estado.

Avisando, si fuese posible, antici
padamente al patrono, el trabajador 
puede faltar por una jornada en los 
casos de muerte o entierro del padre, 
del abuelo, del hijo, del nieto, del cón
yuge o del hermano y por enferpiedad 
grave de los padres, hijos o cónyuges 
y el alumbramiento de la esposa. Por 
el tiempo indispensable, en el caso del 
cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público, impuesto por la 
ley o disposición administrativa, Si por 
este çpnçeptp hubiese el obrero de 
percibir alguna indemnización, sólo 
podrá cobrar la diferencia entre la su
ma a que ésta alcance y el importe del 
salario que le corresponda. Por ejem
plo, la asistencia del obrero al Jurado 
mijito CPmó vocal o al Tribunal indus
trial, si no tendría dietas el obrero, 
«ra el patrono el que tendría que pa
gar el jornal que el vocal perdiera. 
También tiene aplicación este artículo 
al caso de ser requerido por el Juez 
para deponer en algún asunto, siem
pre que ello no lleve consigo el cobro 
de dietas, etc. El trabajador tiene la 
obligación de justificar al patrono la 
certeza del motivo alegado y si no es 
exacto será castigado cón la suspensión 
de un d^ Je trabajo, con devolución 
del jornal percibido por el día de au
sencia, si lo hubiera cobrado.

Para ejercer este derecho no existe 
limitación por parte de la ley y es muy 
posible que exista el peligro de que al
gunos obreros abusen, particularmente 
en lo que se refiere a las enfermeda
des, en su agravación, pues es sabido 
que una enfermedad puede tener va
rias agravaciones en su curso; por eso 
es necesario que, para la efectividad 

de este precepto, para que no se des
virtúe el prestigio de la ley y, por lo 
tanto, de lo que perseguía quien la ha 
promulgado, el obrero obre -de buena 
fe, pero, que también por parte del 
patrono exista la transigencia debida 
cuando se den estos casos efectiva
mente, por desgracia del obrero. Son 
cosas fáciles de comprobar y no deben 
dar lugar a seguir una conducta siste
mática contra los derechos de los obre
ros, como viene sucediendo hasta el 
presente.

Y terminamos nuestro trabajo, con
signando las obligaciones del patrono 
que son: l.° Remunerar la prestación 
de servicios y de obras que se le hicie
ren por el contrato de trabajo. 2.” A 
dar al trabajador ocupación efectiva, 
cuando el no dársela perjudique con
siderablemente su formación profesio
nal. No obstante, el patrono podrá 
justificar el incumplimiento de este de
ber por motivos ocasionales e impor
tantes. 3.° A satisfacer puntualmente 
la retiibución convenida, y, en caso 
de demora, a pagar además al trabaja
dor el 5 por 100 semanal, en concep
to de interés. 4.“ A reintegrar al tra
bajador de los gastos suplidos por éste, 
indispensables para la ejecución del 
trabajo. En caso de que no estuviesen 
debidamente estipulados, el trabajador 
habrá de advertir al patrono, antes o 
inmediatamente después de que aque
llos se originen, de su necesidad ine
ludible y de su cuantía. 5.° A entre
gar al trabajador, a instancias de ^te, 
un certificado extendido en papel co
mún y acreditativo del tiempo y d la 
clase de trabajo o servicio que le hu
biere prestado, sin que en tal docu
mento puedan hacerse apreciaciones 
sobre las cualidades del trabajador ni 
de su significación política o filiación 
sindical sin el consentimiento de éste.

Claro que no están condensadas 
aqui tedas las obligaciones de los pa
tronos pues que se hallan repartidas 
en las diferentes leyes sociales vigen
tes que están obligados a cumplir.

Y termina esta ley con el capítu
lo VII sobre cesación del contrato de 
trabajo, que ya hemos comentado algo 
en nuestro artículo segundo, y lo que 
no hayamos tocado, repetimos, aunque 
sea interesante, no lo es tanto como 
para dar más extensión a este trabajo, 
y, en cambio, hemos manifestada su 
inter0 para que todos los trabajadores 
procuran adquirir la ley y estudiarla, 
así como todas las promuigadas por el 
el Gobjerpo dç fa República, para que 
cadq obrero sepa cuales son sus dere
chos y tenga la suficiente capacidad 
para hacerlos respetar.

VÍCTOR GÓMEZ

ficción proletaria
Él mitin de los del trasporte

Gomo estaba anunciado, se celebró el mi
tin organizado por la Sociedad de Tranvia
rios y el Sindicato dçl Trasporte Terrestre.

Presidid el acto el compañero Pérez, quien 
expuso el objeto del mismo, y tomando par
te los compañeros Juan Gracia y Alfonso 
Calzada, éste en sustitución del camarada 
Celestino García.

El compañero Calzada, en un acertado 
discurso hizo ver a los obreros del trasporte 
lo que conviene en cada caso a los trabaja
dores de Vizcaya.

Comparó la forma de trabajar en çsfa pro
vincia con la que rige en ofras localidades y 
del Extranjero, defallando concisamente esta 
diferenefa y sac-ando, además, las consecuen
cias de cada caso, con ejemplos prácticos.

Terminó recomendando a los obreros del 
trasporte ingresen en el Sindicato si no quie
ren que este organismo vuelva a quedar co
mo hace años.

Çl caníarada Gracia, en representación de 
la Unión, hizo una demostración concisa del 
postulado que ha preconizado siempre dicha 
organización, haciendo ver los inconvenien
tes que ha tenido que vencer en los muchos 
años que lleva de vida, manteniendo conflic
tos quç algunos de ellos han sido de verda
dera obra revolucionaria, señalando algunos 
de estos casos.

Con gran acierto demostró cómo la táctica 
que sigue la Unión es la más acertada para 
los intereses de los obreros y cuánto más 
perjudicial aquella otra que, sin mirar las 
consecuencias que pueden traer ciertos mo
vimientos, lleva a los trabajadores a convul
siones que no tienen otro objeto, que sem
brar el terror entre los ol?u?eros.

Tanto el compañero Calzada como el ca
ntarada Gracia fueron muy aplaudidos en el 
curso de sus discursos y muy particularmen
te a la terminación.

Los nuevos ingresos
Lista de solicitantes al ingreso en la Agru

pación Socialista de Bilbao:
Santiago Carballo Toral, Demetrio Gascón 

Ciudad, David Gómez Fray, Atanasio Her
nández Gimeno, Miguel Basterrechea y La- 
rrazábalr-Manuel Pozo, Benito Ne^ueruela y 
Sarasola, Aífo«eo fcarrtnaga V^qutola, Teo
doro Totoricabuena Torrçs y Pedro Castrillo 
Mateos.

I

Aunque son bien notorios los triun
fos obtenidos recientemente por los 
trabajadores de Vizcaya, nos conside
ramos en el deber de exponer ante la 
clase proletaria una información con 
el génesis y desarrollo de la lucha sin
dical que tan heroicamente han sabido 
sostener los trabajadores del pantano 
de Ordunte, representados por los ca
maradas de Bilbao Juan Nadal, Pedro 
Bilbao y José Muñoz.

En los primeros meses de 1930 se 
hicieron numerosas gestiones en pro 
de la elevación de jornales, señalando 
un mínimo de ocho pesetas diarias pa
ra los peones, y resultando infructuo
sas cuantas gestiones se realizaron. 
Fué declarada la huelga general en el 
canal de Ordunte el día 2 de junio del 
mismo año.

Algunos patronos se mofaban de la 
actitud de los obreros, manifestando 
que la huelga no duraría dos semanas.

El Comité ejecutivo del Sindicato de 
la Edificación, én continuo contacto 
con los huelguistas, facilitó socorros 
hasta agotar los fondos de reserva, re
caudando también algunas cantidades 
por otros procedimientos con el mis
mo fin.

Los patronos, que en todo tiempo 
habían eludido las negociaciones con 
la representación obrera, accedieran a 
los requerimientos del gobernador ci
vil, çompqrecfendo ante aquella auto
ridad las representaciones obrera y pa
tronal, pero no lograron llegar a un 
acuerdo debido a la intransigencia de 
los patronos.

La huelga se desarrollaba normal
mente, sin la menor muestra de des
aliento, a pesar del bajo concepto que 
los patronos habían formado de sus 
obreros.

Los jornales que los peones del ca
nal «disfrutaban», como los de otros 
trabajos similares, era de cinco a seis 
pesetas y la jornada legal de ocho ho
ras era incumplida constantemente por 
varios patronos, ejerciéndose toda cla
se de coacciones y las más vergonzosas 
repxesalfas con los obreros que preten
dían hacer prevalecer sus derechos.

Nuestros dirigentes nos comunica
ban su optimismo sobre la posibilidad 
de alcanzar en breve tiempo un jornal 
mínimo de ocho pesetas para los peo
nes en general de la provincia de Viz
caya, cuyas gestiones se venían reali
zando ante los Poderes públicos, y 
caso de ser coronadas por el éxito, 
nuestras reclamaciones tendrían más 
vigor.

Efectivamente, fué promulgada dicha 
ley: pero nuestros patronos, validos

Contubernio falaz
Estas líneas, que creemos de gran 

importancia, nes la sugiere la huelga 
general que la conjunción comunista- 
sindicalo-católica intentó plantear el 
pasado día 24 en San Sebastián y pue
blos colindantes. Esta huelga general, 
extemporánea, fracasada antes de em
pezar, demuestra una vez más la inefi
cacia de los procedimientos que estos 
elementos llamados «revolucionarios» 
emplean para sus conquistas reivindi
catorías,

Y nos lo demuestra más claramente 
el hecho vergonzoso de que en esas 
pretensiones manifestadas descarada
mente para buscar el efecto de las ma
sas, muchas veces sorprendidas ante 
tamaño cinismo, hayan ido del brazo 
en franca camaradería con los elemen
tos reaccionarios, elementos como los 
de Solidaridad de Obreros Vascos, 
que en todos los momentos fueron los 
perturbadores de la tranquilidad de la 
clase trabajadora, con el apoyo de los 
patronos, ante todos los deseos reivin
dicatoríos de nuestros camaradas los 
trabajadores.

Este movimiento fracasado tiene un 
matiz claramente demostrativo de la 
maniobra reaccionaria contra la tran
quilidad de la República, y en cuyo 
intento de huelga no existía ningún 
deseo reivindicatorío de clase. Lo lan
za a la publicidad el diario reacciona
rio El Dia^ manifestando que si los 
solidarlos habían ido al movimiento 
unidos con los comunistas y sindica
listas era en protesta contra los socia
listas, pero que encubiertamente pre
tendían dar un golpe de mano en 
contra de la verdadera democracia hoy 
existente en toda la nación, ¡Y cuan
do El Dia, periódico cavernícola, lo 
dice, algo sabrá!

Está clara la intención de un movi
miento pretextado por una solidaridad 
a unos pescadores, ¿no es verdad, ca
balleros revolucionarios?

Afortunadamente para el pueblo 
guipuzcoano, y en particular para la 
clase trabajadora consciente con sus 
principios de lucha, la Unión General 
de Trabajadores de Guipúzcoa, única 
representante de los trabajadores en 
esta población, supo salir al paso des

de su influencia, y aunque la ley que 
acababa de legislarse fijando el jornal 
mínimo en ocho pesetas para los peo
nes de Vizcaya tenía carácter retroac
tivo, apareció con fecha posterior al 
contrato de trabajo de las obras del 
canal, lo que equivalía para nosotros 
a permanecer en la misma situación.

Como las obras pertenecen al 
Ayuntamiento de Bilbao, hacia él se 
encaminaron las gestiones, por parecer 
<más competente para resolver el con
flicto, después de fracasadas las nego
ciaciones con la clase patronal.

Nuevas intervenciones del goberna
dor civil y Corporación municipal con 
las representaciones obrera y patronal 
que igualmente resultaron infructuosas.

A consecuencia de la persistente 
obcecación de los patronos, quedaron 
marcados dos rumbos: el primero con
sistía en renunciar los patronos a la 
continuación de las obras, con la con
siguiente pérdida de las fianzas, y sa
carlas el Ayuntamiento nuevamente a 
subasta, o hacerlas por administración; 
y el segundo, que fuese el Ayunta
miento quien abonase a los obreros la 
solicitada bonificación.

A pesar de ser insignificantes las 
divergencias existentes entre obreros y 
Corporación municipal, no se llegó a 
una solución definitiva. A la intacha
ble conducta de los obreros huelguis
tas «correspondieron algunos patronos 
con intolerables provocaciones».

En la presa de Ordunte se inició el 
intento de hacer fracasar la huelga con 
esquiroles que consiguieron traer de 
otras provincias, siguiendo el mismo 
ejemplo los representantes del primer 
trozo, con la diferencia que estos últi
mos tuvieron la suerte de encontrar 
los primeros esquiroles nada menos 
que en Valmaseda, aunque no entre 
los más necesitados, sino entre fami
lias medianamente acomodadas, lo que 
llamó extraordinariamente la atención, 
surgiendo la repulsa del pueblo contra 
los que tan descaradamente traiciona
ban a sus compañeros de infortunio.

Los esquiroles fueron requeridos 
amistosamente en su propio domeilio 
por algunos huelguistas con razones 
convincentes, logrando el fin que 
nuestros camaradas perseguían.

Esto llenó de iracundia a los repre- 
presentantes del primer trozo, y no 
tardó en aparecer otro grupo de es
quiroles bien escoltado por parejas de 
la guardia civil, practicándose nuevos 
métodos contra los huelguistas; pero 
éstos también practicaron nuevos mé
todos para contrarrestar los manejos 
de sus adversarios.

BASILIO CORRAL

cubriendo la maniobra y exhortando a 
sus organismos y organizados a la dis
ciplina característica en las mismas y 
que las distingue entre los irresponsa
bles de estos actos esporádicos y suici
das, y todos como un solo hombre, 
cumpliendo con sus deberes societa
rios, ahogaron el movimiento.

En esta confabulación vergonzo
sa, en la que se dan la mano comunis
tas y sindicalistas con los solidarios, 
tradicionalistas y católicos de 
clases, pretendían envolver a los tra
bajadores sensatos para hacer el juego 
y atacar de lleno al régimen. Lo la
mentable de veras es que los que 
tanto llenan la boca con las palabras 
más encendidas de lirismo revolucio
nario se unan a los que siempre fueron 
y serán los enemigos más peligrosos 
de los verdaderos trabajadores.

A todo el que quiera escucharnos se 
lo diremos en voz alta y sin jactancia 
de ninguna clase. Cuantos intentos de 
esta naturaleza se pretendan llevar a 
cabo, sin más fundamento que el pre
tendido deseo de hacer daño a la de
mocracia de un pueblo, la gran masa 
trabajadora, consciente con sus prin
cipios de lucha, estará en frente y dis
puesta a defender sus derechos de 
honrada ciudadanía; pero cuando ten
ga precisión de lanzarse a un movi
miento envolvente para la conquista 
de sus justas reivindicaciones, lo hará 
con la honradez característica en ella, 
sin confabulaciones vergonzosas, que 
sólo sirven de desprestigio y vergüen
za de los que usan tal procedimiento.* * «

Al escribir estas líneas los solidarios 
pretenden plantear la huelga general 
en las tres provincias. Creemos que 
sus deseos se estrellarán ante la mura
lla infranqueable que hizo que su pri
mer intento fracasara.

S.

Ningún afiliado al Partido y a la 
Unión General de Trabajadores 
debe dejar de leer el libro de

MANUEL CORDERO
titulado
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Comentarios

El control obrero en las 
industrias

! DE ACTUALIDAD Los jóvenes socialistas!

ABOLICIONISMO Con|stitución de la Federa-

II
Difícil será, mas no tanto que n^ 

lleguemos a convencer a alguno, reba
tir punto por punto a los atacantes de 
este proyecto de ley, cuya promulga
ción reclamamos con la mayor urgen
cia, pero en la poca consistencia de sus 
argumentos encontramos la razón de 
nuestras afirmaciones, a las cuales de
searíamos se nos objetara, por más 
que nuestros artículos sean, en su 
esencia, contestación a cuanto se lleva 
ya argumentado en contrario.

Por de contado damos que, una vez 
establecida dicha ley, habrá ligeras difi
cultades, inevitables como en todo lo 
humano, pero que fácilmente han de 
ir desapareciendo, realizándose así la 
labor justa y eficiente que se persigue 
para, a k postre, resultar beneficiadas 
ambas partes.

Y como punto de carácter local, 
pero de tal importancia que el control 
obrero en esta provincia abarcaría más 
manifestaciones y de mayor amplitud, 
vamos a rebatir las conclusiones de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Bilbao, elevadas a la 
Comisión de Trabajo de las Cortes 
Eonstituyentes.

Estas conclusiones, sintetizadas, son: 
«Los resultados económicos y las con
secuencias prácticas de la aplicación en 
algunas naciones de los Consejos de 
Empresa, no aconsejan adoptar ese 
sistema en nuestra patria; el ejemplo 
de los países industriales más adelan
tados que España no es favorable a la 
implantación del control obrero en la 
industria; el desarrollo incipiente de la 
industria española debe imponer pru
dencia y moderación en las reformas 
sociales; España atraviesa una indisci
plina social y obrera; inopoitunidac 
del proyecto por la actual crisis de la 
economía española y, finalmente, el 
articulado del proyecto es de tendencia 
socializadora y de acosamiento de las 
Empresas.»

Sentadas estas conclusiones contra
rias al proyecto de ley, y que son de 
carácter general, vamos a analizarlas 
comenzando, como es natural, por el 
punto primero.

Quisiéramos se nos concretara y 
probara un solo caso en que una Em
presa haya tenido malos resultados 
económicos por culpa del control. An- 
tís bien, nosotros podemos afirmar del 
excelente resultado del control obrero 
en multitud de Empresas, limitándonos 
a citar, como muy importantes y di
versas, las de Trasportes de Londres, 
las minas del Sarre, la Siemens, etc. 
Entre otros muchos libros y revistas, 
léase «Orientaciones industriales de 
hoy» y «Los Consejos de Empresa en 
Alemania», en apoyo de nuestra tesis. 
Y si en algún caso, insignificante por 

-ds?£9nocido, hubo malos resultados 
económicos en negocios con control, 
no se culpe a éste, pues esto nada pue
de decirnos. Nosotros podíamos citar 
innumerables de resultados desastrosos 
sin intervención obrera en la gestión.

Se dice también que «el ejemplo de 
países industrialmente más adelantados 
que España no es favorable a la im
plantación de dicha ley».- Aun cuando 
en este punto nada se concreta, y es 
de unos términos vagos y confusos, 
puede decirse que no es más que una 
consecuencia del punto anterior, y 
nosotros tenemos que decir que, en 
general, los patronos extranjeros son 
como los patronos españoles, y que los 
trabajadores de todos los países tene
mos aspiraciones comunes.

Punto tercero: «El desarrollo inci
piente de la industria española impone 
prudencia y moderación en las refor
mas sociales». Nosotros contestamos 
a eso, en primer lugar, que no nos ca
be en la cabeza qué relación, y más en 
contra, tienen ambas cosas. Por el 
contrario, suponemos en buena lógica 
y a la vista de infinidad de ejemplos, 
que el mejor modo de dar prosperidad 
a un negocio es trabajarlo con fe y en-r' 
tusiasmo, con cariño. Incipiente era el 
desarrollo de la industria americana, 
hace tantos años, y desde el primer 
momento interesaban los patronos a 
sus dependientes. Así se enriquecieron 
unos y otros. Nosotros decimos que 
hay que recuperar el tiempo y desarro
llo perdidos. Que nunca ha de trabajar 
nadie con más fe, contribuyendo a en
grandecer y dar prosperidad a su obra, 
que cuando lo considera algo suyo y 
base de su sustento y bienestar, que 
cuando en ello encuentra estímulo. 
Abandonadas en su perfeccionamiento 
técnico estuvieron años y años la in
mensa mayoría de las Empresas espa
ñolas. Era más cómodo explotar la ga
llina de los huevos de oro, repartien

do dividendos fabulosos, dando tres 
aceiones por una... Y las industrias 
con utillage arcaico, sin modernizarse. 
No se podía perder un minuto en pa
rar una máquina para sustituirla por 
otra; era un huevo de oro menos. O, 
más bien, dos; el que dejaba de ser 
puesto y el que había de gastar. ;

¿Qué claman ahora? ¿Qué piden? 
Suya es la culpa. Ninguna nación co
mo la nuestra, con su neutralidad du
rante la criminal barbarie de los cuatro 
años, para haber dado un paso gigan
tesco. Nosotros no queremos ya ser 
juguetes de la codicia de unos pocos. 
Nosotros conocemos casos —¡tantos 
casos!— de señoritismo y de inutilidad 
manifiestas, tantos casos de ineptitud 
e impericia, tantos casos de estéril gas
to, de poco o malo rendimiento, o de 
ambas cosas a la vez, que no podemos 
consentir el hambre de los nuestros a 
expensas del capricho de un potenta
do. Pero con nuestro esfuerzo no se 
juega.

Venga el control obrero y venga en 
l uena hora. Hay que picar lo mohoso 
y enroñecido. Hay que renovar el de
ficiente mecanismo que nos rige. Se
rnos parte integrante de un negocio y, 
a la hora del reparto, no debemos, ni 
queremos, quedar desamparados, que 
a lo largo de esta vida honrosa de tra
bajo vamos dejando en el camino miem
bros rotos, dolores y penas, energías 
y esfuerzos sin recompensa... Toda la 
vida triste, rota, sin fe ni esperanza. 
Y ahora que la tenemos, no hemos de 
perderla sin lucha. El control obrero 
es nuestra garantía y sabremos impo
nerlo.

A. FRAGA

Una conferencia en el 
Circulo Socialista

El pasado martes, según anunciamos, 
se inauguró el ciclo de conferencias 
organizado por el Círculo Socialista.

El compañero Infante expuso los 
propósitos que animan al Círculo, en 
el orden de la cultura, y a continuación, 
con palabra justa, presenta al confe
renciante.

Don Felipe Elorrieta tuvo, una vez 
más, ocasión de demostrar sus cono
cimientos en materia administrativa.

Comenzó el señor Elorrieta expli
cando los antecedentes históricos de la 
hacienda pública española y relatando 
con minuciosidad la diversidad de tri
butos que en otros tiempos existieron, 
las malas artes a que acudían los re
caudadores que expoliaban al vecinda
rio español, a pesar de las protestas de 
las Cortes de Castilla, y la irritante 
desigualdad tributaria, que hizo anár
quica y odiosa la Hacienda pública.

Estudió la amortización civil y ecle
siástica, que fué causa de grandes ma
les para la Hacienda, y examinó las 
grandes exenciones fiscales que goza
ban la nobleza, el clero, algunos con
cejos y diversidad de personas, unas 
por el favor real y otras hasta por el 
procedimiento de la compra de las 
exenciones.

A continuación analizó el período 
constitucional que comienza en las 
Cortes de Cádiz, las que acordaron la 
generalidad de los impuestos, la conta
bilidad de la Hacienda, los presupues
tos anuales obligatorios, la formación 
de cuentas y la unidad del Tesorero 
público, llegando a la época del minis
tro Mon, que fué quien fijó los ci
mientos de la actual tributación espa
ñola.

Explicó los diversos intentos que se 
han hecho en el mundo para llegar al 
impuesto único y habló de los proyec
tos acerca del impuesto sobre la renta 
que ha habido en España en los siglos 
XVIII y XIX, así como las proyectadas 
reformas tributarias de los años 1910, 
16, 21 y 26, todas las cuales quedaron 
sin ser llevadas a la práctica.

Explicó también los sistemas analí
tico y sintético, que como impuesto 
sobre la renta rigen en Inglaterra y 
Alemania, haciendo historia de la se
rie de vicisitudes que sufrió el «inco- 
me-tau» inglés, hasta su total estable
cimiento, y asimismo habló del «super
tax» e impuestos complementarios so
bre la renta.

A continuación trató directamente 
del proyecto presentado a las Cortes 
por el ministro de Hacienda señor 
Carner, y lo calificó, más bien que co
mo contribución general sobre la ren
ta, según la terminología oficial, como 
un impuesto especial sobre los grandes 
beneficios individuales. Dijo el confe
renciante que, como siempre que se

El Dr. Pascua, nuestro estimado ca
marada que ocupa la Dirección Gepe- 
ral de Sanidad, ha elaborado un im
portantísimo proyecto encaminado a 
abolir la prostitución en España, pro
yecto que por su magnitud bien mere
ce comentarlo y defenderlo. Su artícu
lo primero dice así: «Queda derogada 
la reglamentación de la prostitución en 
España. El Gobierno de la República 
no reconoce la prostitución como me
dio de vida.»

En la Gran Bretaña esta medida se 
tomó hace más de cincuenta años, 
merced a la labor desarrollada por 
aquella mujer de inteligencia excelsa y 
noble corazón que se llamó Josefina 
Butler.

Antes de que aquella mujer gloriosa 
alzase su voz contra la explotación de 
la debilidad femenina, nadie, absoluta
mente nadie, tomó a empeño comba
tir esas leyes, vergüenza y deshonra 
de las naciones que aún las tienen en 
vigor.

Es cierto que muchos individuos, 
aislados, protestaban contra la regla
mentación de la prostitución, pero su 
queja adolecía de falta de valentía y 
consecuencia. En cuanto al momento 
presente, a la masa general de las gen
tes que se dicen ilustradas, la prosti
tución Its parece un mal necesario co
mo el asalariado o los impuestos. La 
trata de blancas es una industria como 
otra cualquiera ¿No se alquila un ca
rrito de mano? Pues lo mismo se pue
den alquilar mujeres.

Esto, que parece imposible de afir
mar, es lo que se dicen en el fondo de 
sus sentimientos la mayor parte de los 
partidarios de la reglamentación de los 
prostíbulos.

¡Mentira parece que, a punto de 
concluir el primer tercio del siglo XX, 
que se ha dado en llamar el de las rei
vindicaciones sociales, la supresión de 
la prostitución reglamentada tenga tan
tos adversarios. Suprimir las casas de 
lenocinio es imposible en sentir de las 
personas que se tienen por cyjstianas. 
Eso —arguyen— ha sucedido siempre 
y seguirá sucediendo en tanto que la 
.naturaleza humana y el universo no se 
inviertan.

Es el mismo argumento que se opo
ne a todo progreso y en virtud del 
cual, rehusando los modernos medios 
de locomoción, debiéramos usar sola
mente la grupa de un asno.

Todavía aducen otros argumentos 
especiosos que no es posible dejar de 
centestar. Dicen, por ejemplo, que la 
existencia de rameras es un a garantía 
para las señoras decentes, puesto que 
si las ansias carnales de los varones no 
encontraran una espita libre en las 
mancebías, se desbordarían en todas 

trata de problemas fundamentales, ha 
habido partidarios y adversarios del 
proyecto, y que la mejor cualidad del 
proyecto es la suavidad con que pre
tende entrar a formar parte este nue
vo impuesto de la gran familia tributa
ria española.

Hizo algunas aclaraciones por lo que 
se refiere a las deducciones de impues
tos, entre los que dijo no se halla el 
de plusvalía, y se ocupó de las deduc
ciones por el pago de las primas de se
guros.

Expuso su creencia de que no pue
de buscarse de buena fe una mayor 
justicia oficial, sin la creación del im
puesto sobre la renta, que ya existe 
en todos los países civilizados y existe 
por consiguiente una experiencia muy 
grande para que su implantación sea 
un éxito.

Por último se refirió el orador a la 
repercusión que ha de tener en los 
Conciertos Económicos de las provin
cias vascongadas el proyecto de ley, y 
sobre todo sus futuras ampliaciones, y 
con gran acopio de datos y entrando 
en el fondo de la cuestión llegó a la 
conclusión de que la contribución ge
neral sobre la renta está comprendida 
en la retribución convenida entre el 
Estado y las provincias vascongadas, y 
a su juicio no podrán ser exigidas a las 
Diputaciones nuevas cantidades por es
te concepto.

La numerosa concurrencia que lle
naba el local siguió con el mayor inte
rés al conferenciante, premiándole con 
una ovación al final.

El martes próximo ocupará la tribu
na del Círculo el compañero Joaquín 
Bustos, quien desarrollará el tema «Co
sas nuestras».

Obreros: Leed y propagad

ba bucha de Ckses
fs tu deber

partes de una manera grosera y brutal.
Esas personas que esto aseguran, 

denotando con ello la posición de un 
cerebro obtuso o desorganizado, supo
nen que todos los varones somos asi
duos clientes de esos centros de co
rrupción. Y nada más lejos de la ver
dad. Puedo afirmar, sin temor a erro
res, que de cada cien hombres ochen
ta no acuden, unos por miedo y los 
más por decoro.

Fingen creer, además, estos defen
sores de las damas descendientes de 
rancio abolengo, que ellas son siempre 
castas, cuando de cada cien hijos que 
antes se llamaban adulterinos, noven
ta y nueve no lo son de rameras, sino 
de mujeres que hacen ostentoso alarde 
de castidad.

Finalmente: eso de suponer que los 
hombres que no visitan esos centros 
de lujuria son un peligro para las mu
jeres honradas, si eso fuera cierto, co
mo aseguran las devotas, ello les obli
garía a cerrar sus puertas a todos los 
curas y frailes y a esconder sus encan
tos, que cuidan bien de exhibir, como 
incentivo de esas ansias que les pare
cen pecaminosas.

Todavía es más absurda —y de esto 
se podrían escribir muchos capítulos— 
la razón de higiene. La experiencia clí
nica demuestra que la vigilancia en las 
casas públicas es ineficaz, porque no 
va a ser constante y ocupar a un 
verdadero ejército de médicos a cada 
hora que da el reloj, y además que las 
uniones carnales peligrosas son infini
tamente más fuera de esos centros que 
en ellos.

Por otra parte, la mejor higiene no 
es la que imponen las leyes, y que hoy 
es indispensable, sino la que es fruto 
de la cultura del pueblo.

Quien no quiera enfermar en un 
prostíbulo lo mejor que puede hacei es 
pedir su desaparición, y después pue
de estar completamente seguro de que 
no correrá más peligros que los que le 
amenacen en sus uniones clandestinas.

Mucho nos conviene a la ciase obre- 
"ra percatarnos bien de que no se pide la 
supresiónjie la prpntittiiown pot'" moji- 
"gatéría, ni por imponer una castidad 
que según ley natural inviolable no 
puede ser rigurosamente observada y 
que cumple a cada persona practicar 
sin coacción posible. No; los abolicio
nistas sostenemos el libre derecho de 
todo ser humano a unirse con quien y 
como quiera en kzo carnal, y el de to
da mujer a entregarse al hombre que 
prefiera y a hacer de sus bellezas el 
empleo que la acomode; incluso ven
derlas. ¿Está claro? Para nosotros la 
unión sexual no es un delito, ni siquie
ra una culpa. Allá cada cual con su 
conciencia, según las circuntancias en 
que obre.

Lo que no debe ser, en nuestra opi
nión, es que esa unión carnal sea ex
plotada por un tercero como industrial; 
lo que nos indigna es que, porque una 
mujer sea débil o viciosa, o enferma, 
caiga en una esclavitud y tenga ya por 
toda su vida que venderse al primero 
que pasa, para que quien la explota re
ciba el provecho, y repartir caricias 
mientras padece miserias, ultrajes, con 
un rictus de amargura en sus labios en 
espera de la sala de un hospital o un 
manicomio.

Si una mujer se entrega a un hom
bre por amor, sea para ella la alegría, 
y si se vende, sea para ella el prove
cho. ¡Pero obligarla a que se entregue 
sin amor ni provecho, por haber caído 
en las redes de un empresario que cui
da muy bien de ponerla en condicio
nes de no poder rescindir el contrato 
y de que importen más sus gastos en 
la casa que sus ingresos a fin de que 
se halle para siempre empeñada! Todo 
eso es impropio de una nación civili
zada.

Sea cada mujer casta o no; pero por 
su cuenta y razón, sin ser arrastradas 
por «Celestinas», sin contratarse como 
los negros de las tribus africanas del 
interior, pudiendo emanciparse, pu- 
diendo redimirse cuando les plazca, 
por no haber dado escándalo, sin ser 
coaccionada por leyes absurdas que 
empadronan como rameras, como lo 
hacen con profesionales de» un oficio.

Todo eso es inhumano, es absurdo, 
y las clases obreras tienen la obligación 
de defender a sus hijas, expuestas a las 
asechanzas de las tratantes en adoles-
centes, y de ayudar a nuestro camara
da el Dr. Marcelino Pascua a abolir 
esa reglamentación asquerosa, que lle
va a las hijas de los trabajadores a en
venenar, sin querer, la sangre de los 
que las pierden, como la Nana de Zo
la, que caída en el cieno hallaba en él 
su venganza, emponzoñando la sangre 
de los déspotas del proletariado del se
gundo imperio.

EMILIANO VIDAL

ción de Vizcaya
El próximo pasado noviembre que

dó constituida la Federación Juvenil 
Socialista de Vizcaya.

El camarada Julio Aznar dirigió 
un saludo a los compañeros delegados 
y procedióse a nombrar la Mesa de 
discusión, que la integran, a propuesta 
de varios delegados: como presidente, 
el camarada Morales, delegado por Ba- 
racaldo, y como secretarios los cama- 
radas Hermosilla, de Bilbao, y Buste- 
ros, de Portugalete.

Se pasa a examinar las credenciales 
de los delegados, en un total de veinte, 
que corresponden a las siguientes Sec
ciones: Sestao, Guecho, La Arboleda, 
Erandio, Santurce, Zaramillo, Gallar
te, San Salvador del Valle, Arangu- 
ren, Ortuella, Miravalles, Alonsóte- 
gui, Portugalete, Basauri, Lejona, Ba- 
racaldo, Valmaseda, Guernica y Bil
bao. También acude la Sección de Las 
Carreras.

La Sección de Bilbao, que había sido 
encargada, como ponencia, de redactar 
el proyecto de Reglamento, presenta 
un anteproyecto previamente discutido 
por las Secciones de la provincia.

Tres breve debate y con algunas 
pequeñas variaciones en algunos, se 
aprueban los artículos 1.® al 16.

Al artículo 17 se presentan tres en
miendas; una de Lejona, que dice: «La 
Sección donde radique la Federación 
provincial elegirá de su seno al presi
dente y secretario primero de la mis
ma, siendo los demás cargos elegidos 
por los asambleístas a la organización 
de nuestro organismo provincial». 
Otra de Guecho en el sentido de que 
«todo el Comité será elegido por el 
Pleno»; y la tercera, de Sestao, a la 
totalidad del artículo, exponiendo: «El 
Comité provincial, como órgano re
presentativo de las Juventudes de la 
provincia, estará constituido por los 
delegados de cada Sección juvenil y la

no ■podrán reprêseWtBT^Ïhguna Sec- 
ción en el seno del Comité provincial 
ni votar en sus decisiones. Este Comi-
té provincial residirá en la misma lo
calidad que la Comisión ejecutiva.»

Se entabla vivo debate respecto a 
estas enmiendas al artículo 17, apo
yando los delegados de las Secciones 
que las presentan sus respectivos pun
tos de vista. Les contesta la ponencia 
diciendo que de ninguna manera se 
puede pensar en una Comisión ejecu
tiva que no tenga voto ¿Qué autoridad 
va a tener esa Comisión, que está para 
cumplir los acuerdos de las Juventudes 
y del Comité central? Añade que 
cuando no cumpla con su deber será 
el Comité central el que la llame al 
orden. Termina diciendo que de nin
guna manera debe dejarse sin voto a 
la Comisión ejecutiva.

Interviene José Muñoz, delegado 
por Bilbao. Dice que cuando un Pleno 
elige una Comisión ejecutiva se pone 
el mayor cuidado en elegir a los com
pañeros que merecen mayor confianza 
en el cumplimiento de su deber. Y si 
en el Pleno, donde puede haber com
pañeros que no tengaiT la capacidad 
debida, vamos a quitar el voto a aque
llos compañeros, que nos representen 
en el Comité provincial les vamos a 
restar facultades. Exponemos a este 
Pleno a que adopte acuerdos que estén 
en pugna con los intereses del Partido 
Socialista Obrero Español. Las Juven
tudes, termina diciendo, han de estar 
siempre en condiciones de exigir cuen
tas a la Comisión ejecutiva, pero nun
ca restarle facultades.

Interviene el delegado por Guernica 
apoyando la enmienda de Sestao. Tam
bién vuelve a intervenir Sestao dicien
do que únicamente se puede conceder 
un voto al Comité provincial, o sea a 
su presidente.

Guernica se muestra conforme con 
el camarada delegado por Sestao.

Esta discusión origina una votación, 
que dada la importancia de la misma se 
hace por Secciones, votando en pro 
de que la Comisión ejecutiva tenga 
voto las Secciones de Las Carreras, 
'Guecho,* La Arboleda, Erandio, Ga
llarla, San Salvador del Valle, Aran- 
guren, Ortuella, Miravalles, Alonsó- 
tegui, Portugalete, Basauri, Baracaldo 
y Bilbao; en contra, Sestao, Santurce, 
Zaramillo, Guernica, Lejona y Val
maseda. Total, catorce votos en pro y 
seis en contra.

Erandio presenta otra enmienda a 
este mismo artículo en relación a que 
se añada una Comisión revisora de 
cuentas, pero a una aclaración de la 
ponencia la retira.

El delegado de Guecho propone que 
el Comité ejecutivo provincial sea 
nombrado por este Pleno de entre sus 
delegados. José Muñoz, por Bilbao, 

iin pugna esta enmienda por dificulta
des de reunión entre los componentes 
del mismo, originadas por traslados de 
unos a otros pueblos, etc.

Opina que la Ejecutiva la debe elegir 
la Sección donde haya de residir el 
Comité central. «Yo no me opongo

termina— a que el Pleno la elija, 
pero de entre los afiliados de la Sec
ción donde haya de residir.»

Baracaldo interviene y dice que a 
pesar de que su opinión es contraria, 
él trae el mandato de la Sección que 
representa de que la Comisión ejecu
tiva se constituya por el Pleno de dele
gados.

Interviene la ponencia, abundando 
en las manifestaciones del camarada 
Muñoz.

Guecho retira su enmienda. Se vota 
y se aprueba que la Comisión ejecuti
va se nombre de la Sección donde 
haya de reunirse el Comité central.

Asimismo se votó la proposición de 
Lejona, siendo rechazada 'Por-wiince 
votos contra cTnco. ...

Una vez terminado este debate, se 
aprueba el artículo 17 con las solucio
nes encontradas en el curso del mismo.

El resto del Reglamento quedó apro»- 
bado, con algunas pequeñas.,modifica
ciones en ciertos artículos. ¿

Igualmente se aprueba sin debate el 
Reglamento de discusión interior. Sé~ 
rechaza una proposición de Valmase
da en el sentido de que se deje en li
bertad a esta Sección para pertenecer 
a la Federación Nacional, sin pertene
cer a la provincia. Explica los motivos 
de esta determinación, , relativos al 
corto número de afiliados, circunstan
cias económicas, etc.

Finalmente se pone a discusión dón
de ha de residir el Comité provincial. 
Se propone como punto de residencia 
del Comité, Bilbao, lo que se acuerda 
por unanimidad.

Camarailas: leed m n DI CIASES

En memoria be ITleabe
El Comilé de la Juventud Socialista de Bil

bao ha elevado al Ayuntamiento un escrito 
que dice:

«Señor alcalde-presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Bilbao.

Los que suscriben, presidente y secretario 
de la juventud Socialista de Bilbao, en su 
nombre y representación, tienen el honor de 
proponer a la Corporación de su digna pre
sidencia acuerde dar el nombre de Tomás 
Meabe al Parque y Grupo escolar que han 
de construirse en los terrenos del antiguo 
cuartel.

El nombre de Tomás Meabe Bilbao es so
bradamente conocido por todos los que for
man esa Corporación en representación del 
pueblo, y sus méritos son más que suficien
tes para dedicarle el honor que en el presen
te escrito se pretende.

No obstante haremos una ligera biografía, 
Meabe nació el 15 de octubre de 1880 en 

la Plazuela de los Santos Juanes.
Su padre, Santiago de Meabe y Labiduria, 

natural de Lequeitio (Vizcaya), hijo dfel bravo 
marino José Antonio^^efensor de Bilbao <n 
el sitio carlista como'WBrtffar'Veljro«avar 
compañía, y fué actor de la letra de los fa
mosos cantos liberales: «Somos liberales...» 
«La primera bomba al río cayó...» Fué con
cejal de este Ayuntamiento.

Su madre, Prudencia Bilbao Partearroyo, 
natural de Bilbao.

Al poco tiempo de nacer vivió Tomás Mea- 
be en la casa que se señalaba con el número 
21 de la calle Artecalle. Después, el resto de 
su vida lo pasó en la calle Iturribide, 25, 2;®, 
derecha.

Fué alumno de la Escuela municipal de 
párvulos de la calle Iturribide.

Más tarde cursó la carrera de perito mer
cantil en el antiguo Instituto Vizcaíno y por 
último hizo sus estudios para piloto.

Navegó durante varios años en buques ve
leros de las matrículas de la villa.

Casó con doña Julia Iruretagoyena, de 
Irún, hija de don León Iruretagoyena, con
decorado por esta República y mucho tiem
po alcalde de la villa fronteriza.

Una vida intensa y activísima en defensa 
de los humildes hizo que pasara largas pri
vaciones. Su pluma, tan vigorosa como poé
tica, la puso al servicio de una causa justa, 
noble, lo que le llevó al destierro en el Ex
tranjero.

Para las clases trabajadoras, especialmente 
para la juventud, fué el poeta que, enfrentán
dose con todos los que representaban la ene
miga a una civilización que nacía, hoy ha 
hecho que plasmara en una República liberal 
y democrática.

Enfermó gravemente. Buscó alivio en El 
Escorial, y poco tiempo más tarde^ el 4 de 
noviembre de 1915, moría en un pisito de la 
calle Ponzano, de Madrid.

Cumplidos los diez años sus restos mor
tales fueron trasladados por nosotros al Ce
menterio de Vista-Alegre, donde descansan.

Tomás Meabe, en nuestra villa, fué el ini
ciador de un movimiento que es la genera
ción portadora de una civilización nueva.

Esperan los suscriptos que esa Corpora
ción hará suya esta iniciativa, que nos honra 
a todos.

Bilbao, 22 de noviembre de 1932.—El pre
sidente, julio Aznar; el secretario, Teodoro 
Gutiérrez.»
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